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Vl3.NT1l DB .BJ'I!.MPLAltB&. DU~J~ON-ADltiliNJSTilAClONt 

C.e.!J•¿; dol Carm~a, Rúm.. ~~. -b ...... Mmi&terio u la Qobonlaeiótt. p1aaúa baja,. 

T~~ !!í!Ítm. lll.JH. 

SU1V1ARIO, 

Parte eftelaJ. -
l'linisterío de Fomente. 

Real decreto-ley declarando e.uluídas 
de las ¡·elaciones de carreteras e"m
prendidas en el plan de obms !j so·
vicios extraordinw·ioo: a t~ealizar 
hasta 31 de Diciemf1re de 1936, con 
cw·go al presU[!Uesto extraordina
rio, las obras de puentes, t¡·ozos 
únicos y trozos agrupados cuya de
nominación se consigna en el es
tado que se publica; y declarando 
incluídas en las antedichas r elacio
nes de carrete1·as las obras de puen
.:tes, trozos únicos y trozos agrupa
dos cuya denominación se constgna 
en el estado B, que se inserta .. __, 
Páginas. 1442 a 1446. 

:Ministerio de Had~no~ . 

Real decreto concediendo honol'es de 
J.efe de Administración civil, libres 
de todo gastQ, a D. Juan Ortega Es
'teban, Jefe dé Negocia1Lo de segun
da clas e del Cuerpo general de Ad
:ministr'ación de la Hacienda públi
'<;a, ju1bilado.-Página 1446. 

Kwaterlo de Gracia y J usticit. 
]leal orden designando el Tribunal 

que ha de juzgar las oposiciones al 
Cue1·po de Aspirantes a~ Minister~o 
f~scal.-Página 1446. 

Ministerio de Marina:. 

:Real orden · nomb1·ando el Tribunal 
para las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo J,urídico de la, A?·r!t,.:ula . ......, 
'Páginas 1446 y 1447. 

Ministerio de la Gobernacióa; 
Real 01;den concediendo treinta dias 

de licencia po1' enfermedad a don 
Fr•an'cisco Vázquez Lofonst, Jefe de 
Negociado de tercera clase del l uer
po de Correos, adscrito a · la Esta
feta de Belmonte ' (Oviedo).-Pr'.gi
na 1447. 

\iittistetio de Instrucción piii>Jli~ 
y Bellas Artes. 

Real orden resolviendo las reclama
ciones formuladas por opositoras 
(Maestras), contra las propuestas 
provisionales de destinos por el 
qumto turno del artículo 75 del vi
gente Estatuto, contenidas en la or
den de 16 de J.ulio -último (GACETA 
del 27).-Páginas 1447 y 1448. 

Otra ídem id. fOJ·muladas por oposi
tores (Maestros), contra las ¡¡ro
puestas pr·ovisionales de destinos 
por el quinto turno del artículo 75 
del vigente Estatuto, contenidas en 
la orden de 26 de Julio último (GA
CET:,s de 9, 23 y 30 del :mismo rnes). 
Páginas 1448 a 1451. 

Otra nombrando Pro¡'esora numeraria 
de Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Huelva a doria Manenla Barrero 
Peral.-Página 145L 

Otra autorizando a ln"' Comisión pro
vincial de Monumentos de Soria 
para que practique las excavaciones 
necesarias para el total descubri
miento de los mosaicos hallados en 
la dehesa del puel>lo de Cuevas de 
Soria.-Páginas 1451 y 1452,-:-_ 

Ministerio de Fomento:1
• 

1 

Real orden relativa al cuad1'o de des .. 
cuentos para gastos de inspección y 
vigilancia en las obras por contra
ta del ramo de Obras públicas.-
l?ágina 14:52. . , 

Miul:lere eaolto, O,iO 

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

Real orden disponiendo quede consti
tuido en la for·ma que se ·indica el 
Comité paritario interlocal de la 
industria de fabricación de salchi
chón en Cataluña.-Página 1452 . . 

'Administración Central. 

PRESIDENCIA • DEL CONSEJO DE MINIS
TROS. - Direcdón general de Ma
rruecos y Colonias.-Concurso 1-;ara 
la provisión de dos plazas de O(i.:. 
cial tercero del Cuerpo de Telégra
fos, con destino en la zona españo
la de Protectorado en Marruecos.
Página 1453. 

GRACIA Y JusTICIA.-Diecci6n general 
de Justicia, Cullo y Asuntos gene
rales. - Convocando a oposicion fil 
para proveer doce plazas de Aspi- 1 

mntes al Ministerio fiscal.-Página 
1 1453. 

HACIENDA.- Direc{)ión general de la 
Deuda y Gla.ses pasivas.-Ikladón 1 

de las declaraciones de derechos pa- \ 
sivos hechas en la primera qui11ce- i 
n~ del mes de, Agosto último.-Pá- \ 
gtna 1453. : 

GoBERNACióiJ, -Dirección gen9ral , de ' 
Comunicaciones.-Disponiendo que, , 
a pMtir de Lo de Octuln·e P'l'óximo, ' 
las tasas pm·a toda clase de serví- ' 
cio internacional telegrá{'ico, tcle- . 
fónico y ?'adiotelegráfico, se perci
ban con el equivalente de 1,14 pe
setas pór franco oro.-Página 11!56. 

FoMENTO.-Dirección genera l de Obras 
públicas. - Conservación y repara
ci6n.-Adjudicaciones definithJas de 
subastas de ol>ras de carrcteras.
Págína 1456. 

ANEXO ÚNICO.- BOLSA. - SUBASTAFJ.
ADMINISTRAC~N PROVINCIAL.-ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. - EDlC'fOS.-
CUADROS ESTADÍSTICOS. . - -
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PARTE OFICIAL 

s, M.. el Rxy Don Alfonso XIII 
(q O g.), S M. la REINA Dalla Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Prínc ipe de 
Asturias e lnfantes y demás pe1·::>onas 
de ¡a Augu-sta Real Familia, cunttuúan 
!'in novedad en su importante salud. 

~--~~~~~ 

EX P \JBíGIO::\ 

:SE&OH: id fmm:ar las mlaeione·s 
'IJP. can\elera::; ·comprendidas el'l. el ¡plan 
'!:!.e obrr'as y s.crvic:.ir.>:; exLraordimtl'ios, 
a realizar hasla 31 d:;· Diciembre de 
1936, con car¡;o al prcoupue;;Lo extra
ordinario auLoi·izauu p or Re:tl dun·e-

. to~Jey fe·cilla ·~ ·da JulLo de -1'926, !fue
ron incluíti1:a.;; •.e!l!l dr~hrts relttcio.nes 
.gran número d0 c·bras qqe fonnabam. 
par.Le de la i.'éliL::;¡.6J~ ~€' Jos ;Lr.o.ws de 
carrete¡:as •qnl?. . .CfllB~pD:lil<en 1el pl'an de 
a~~ .que ;s-e :han. •1!113 :.Sl1!Ü!l'aii!l;a:r ·en u:n 
quinquenio, a ,1art1r ·del· ejerdc'io eciD
nómico 1924~~5, c,on cargo a los pre
~upuesto.s ord-imrr'ios T1,el Estado, re
Jaci,ón aproba.l:ia IJiilT V. 1\1. •en .2@ de 
!Ene'!"o .d.e. 1:~2.5; l0 ·Cua!Lha sd.do :rnu sa 
rlte gue se hayan -;,"tl'basitado 'Con ca:r;· 
-go a los presu.puBsl.os :ordiJJ~rios ciD
nes;pondienle·s i.i.l ae.g:un.do s.eN.Jestre 
de Hl2·6 y ad !l!t'í'G 1:9'27 Jas ohras cuya 
rlenominación u.pnre-ce -e>n e1l 'eslaodo A, 
que se acoinpañv, y quB :por es tar a 
la vez inclu í::las en la,s · rela1.üones del 
üie~d:kh.O. :plan extr.a0l'di·\HIT~~~ .que(ll~ 

disponible ·en éste para nuevas obras 
el importe lolal de 15 . .í86.2.2r:,,53 lil?e
s,etas, distrihuichts · en la forma si
guiente: para pu211tes, 167.218 pese
tas; p.ara trozüs únicos, 5.473.11tH,58 
pe•3etas, y para t.rozo.s agTupaclos, 
9.845.525,9~ pese·~as. Oon t-.J fin de que 
dicha cantidad disponible pueda des
tinarse a la :;onatruceión de otra·s 
obras que, forn·.midl!l parte del Plan 
@eneral de carret'lras a construír pc;r 
el Estado, .form>1do en cumplimiento 
de las leyes de 2!). de .Junió de 191 J 
y 25 de Diciembre de i 9t2; aprobado 
por Real decr8~J i'ed1a 5 de Agosto 
de 1914 y revisado .por Real decr-eto 
eLe 10 de Febrero lle 19Hi, se encuen
Lran en 'condichrws ·de see subasta
das, se propone !:a iaclusiém en las re..
lacioneG del ref13ridu plan ll:Xlraordi
nar io de las obras cuya denominación 
se incTuye en el e~Stad.o 13, que ·so 
aeom¡pafra, y :myo imp.orle total do 
15.452.840,21 pes3t.a3, disLl'Ibuídas e·n 

, il.a forma sioguiG~Ilte: p.arn. puenteo:, 
1A;8.497,1'9 !jllBIS'.!•Las; p:at;a i'fGZO'S úfili. 

·: ·c·os, 5:ll6'3.'617;04 p·e :>~tas, . y p.ara trm
·~ zos agrupados, · 9.8/ffl:725,9S peseta;s, l dan cantidades t0da3 itJterior es a las 

disponibles por exclusión de las obras 
émm¡prerrJdicl:aos :en el ;e•stada A. 

Como ·co'lisecuencia de- lo antedicho, 
··e:! Mjnistro ·que Sl\lSCl'-ib~, -ele acuerdo 
;oon ·el Con-sejo . d:P- :Miil'lislro-s, tiEille la 
11om-a de somett'lr -a la ·aipTobu.clón de 
V. M. ·el sig.u:íen:te De-crelo-1ey. 

¡Ma:dri!cl, :S de S<:p,bitemhl~ de Hl27. 
,. 

SE5iOR; 
A L. R. P. de V. M~ . 

,~A& ~MEA Y .BURÍN · 

REAL DECitETO"LEY 

i'.iúm. 1.5S5. 
A pro-puesta del 1\'iimslro de Fo_, 

m ento, y de acuerdo con M.i Con2ejq 
de Minisl.ros, 

: ~ 
Vengo en dem·s-~tu· lo sig u icu tc : 
Artículo 1.0 Quedan éxcluídas df:\ 

las r·elaeiuncs (_ie carTe-L~:;ra3 CL1Tlpr·en:-: 

üidas en e·l pia;1 ue ohraa y de ¡.;cr..; 
vi-cios extraordinal'io:S a r ealizar llas-1 
l.a 31 de Diciemore de l!:):}G, con car"' 
go al presupu,,,.,.t,o extraordinario au-< 
Lorizado por ll'3a! diecrcto .. ky f rcha 
9 de Julio de HlZt), las obra.s de puen-; · 
t.eG, Lrozos único·s y trozos agrupados, 
cuya denorninacióü &e consigna en ei 
estado A, que acoÍni?aíia a fés:.n lh~al 

· de-cr eto-ley. 

Artkulo 2.0 Qüodan i11eluídas en 
las antedichas rr,la.c iones de can ele_, 
r as comprendidas en e! plán cli~· obJ'a~ 
y servicios excravrdinarios a realiz~ 

hasta 3i de Diciun,}Jre d rJ 1.93G, con 
cargo al pee.supuesto exitoi.aoniina.rio 
autorizado por He,¡J dccret.o--le·y f10d1a 
!) de Ju lio d!e 1D2ti, las obras dfl puen~ 
tes, tro~os únicos y {rozos agrupados, 
cuya denomina0ión .se consi.~na en el 
estado B, que acnHtpaña. a es te Real 
.d!ecre.to-ley. 

Articulo 3.0 Quedan de·rogadas, en 
lo qllie s:.e op:o;ngan. a las ,de este Real 
'doorelo-ley, cuaatas disposiciones se: 
hayan dictado con antcriorida(.l a la 
f.ooh a del mismo. 

D.ad'o en ~.an S abasti án a seis ct~ 
'Se.pLi:ernbre ·d:e mi'l novecientos vdn,~ 
ti siete. 

ALFO:\~' SO. 
fi Min1o~~lro. d~ F<~>men.to, 

1l4lFAEL BENJ'(JM~ :y .Buf\:1N. 
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Estado A. 

RELACION de las obras nuevas doe p.u,entes y carreteras, cuyaJ denominación está incluí da en las · relaciones del plan extr'i:t..\. 
ordinario autorizado por Real decreto-ley de -9 de Julio de 1926, y que han sido -subastadas eon cargo a los pr.esupuestos .alll., 
dinarios· correspondientes al ej.ercioio. semestral d:e 19•26 y al d.el año 19.27, por lo cual se excluyen _de dicho presupue$td 
extraordinario y se sustituyen por las comprendidas en el estado B. 

PROVINCIAS. DENOIMINACION DIDL TROZO DE <JARRETERA 

1' U E N T E .S 

AlioanJ;.I;I .. . .. . ....... .... . .. Variación de trazado. en el cruce del río Segura (con un puen-
te) para la de Almorad·i al cruce de las -de San Miguelde 
SaUnas a la Estación de Rojales, con la de Novelda a Torre_ 
vieja a }a de Orihuela a la de Torrevieja a Balsicas ..•••.•.. 

.TROZOS ÚNICOS 

Almería . ........ .. •• . .... . . Roquetas a Alicún, trozo 4.0, tramos. 1.0 y· 2.0 .. ......... . .... .. ... . 

Avila .. ....... .. ..... ....... Burgohondo a la .Venta de Tablada, sección 1.•, trozo 3-0 ........ . 

Gerona .... ... . ........... . . Gerona a :Puente Mayor, trozo único ... ...... .... . .... . ... ........ .. . 
Gerona .... ; .. . ... ... . • .... . Vullpellach a la playa de Pals, trozo l. o, tramo A .............. . 
Granada ....... . ........... Vilches a Almería, sección 2.•, troz-o 3.0 •••••••••••••• • ••••••••• • • • ••• 

Guadalajara .. ... ..... ... . . IMazar·ete a Cifuentes, sección de la Casa del Buen Desvío a la 
carretera de Alco.lea del Pinar a Canales d·el Ducado, trozo 
único .. ....... ....... .. ....... . ... . .. . ..... ............ ......... ......... . 

Lérida ..................... Solsóna a Ribas, sección única, trozo 3.0 ... . .. .... . .. .. ........... . 

Lugo ................... ... . De la de Vivero a Meira a la de ~ on.sagrada a Vega de Riba· 
deo, sección de la de Vivero a Meira a Lorenzana, trozo únic-o 

Málaga ..................... Puerto de las Pedrizas a Málaga, sección 2.•, trozo 3.0 .. ... . ... .. . 

a.!urcia , • . .. . .. . . . .. .. .. .. .. Alcantarilla a la de Arcihena a J\'fula .............. . ...... . .... . ... . 
Orense ... . . .•. .. . . . ..... .. . qerln a Laza, tro!li0 3.0 ...... . . .... . ........... ... .. ... . ................ .. 

Santa Crruz de Tenerife. S-anta Cruz de T-enerife a Buena vista. tr.ozo 10 ................. . 
Sevilla • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Lo-ra >del Río a Palma .del Rio,. tr.ozo .3. o ........ .. ................. " ••• · 

Zamora . . . . . . . . ... . ... . ... . . Zamora a Fuentesaüco, trozo . 3.0 ....... . ... . ....................... . 

Zanmra .................... . Villanueva del Campo a Villalpa.ndo, tvo,zo 1.0 ................. .. .. . 

Zaragoza • . . . . . • . . . . . . . .... . . Sos a Rlllesta, trozo 3.0 . .. ... ... ........................... ... ...... ..... . 

A1bacete ....... ... ........ . 

Ahnería ................... . . 
Badajoz .................... . 
Baleares ....... · .... 0 ...... . 

Cáceres .. . ... ... ......... .. . 
Cáceres .................... . 
Cáceres ...... . ............. . 
Cáceres ...... .. ............ . 
.Cádiz . ... ..... ............. . . 
Ciudad Real. . . ...... ..... . 
Cuenca ............ ....... . . 

Guadalajara .............. . 

Hu el va ····················· 
Hu el va ·················· ··· 
Huelva ····················· 
Huelva ·················· ··· 

To.TAL •• M······ ........ .,. ........... n ......... . .. . ... .. 

TROZO S AGRUPADOS 

Elche d-e la Sierra a la de Albacete a Jaén íP'Or las fábricas de 
San Juan de Alcaraz, trozo 3.0 ........ ........... . . ... ... . ....... . 

Gádor a Laujar, trozo 5.0 ....... .. ................................... . 

Castuera a Navalpino, trozo 7.0 • ••••• •• , ...... ......... .............. . . . 

San Lorenzo a Capdepera, P'Jr Son Servera, trozo 2.0 .......... . . 

Valverde del Fresno a Hervás, sección 2.•, trozo 5.0 .. . .... .... . 

Valverde del Fresno a Hervá.s, &ección 2.•, trozo 6.0 •••••• ., •••• 

Pl2"sencia a Oropesa, sección 2·", tr~~ 2.0 ....................... . 

Plasencia a Oropesa, sección 2.•, trozo' 3 o •••••••••••••••••• • ••••• 

Grazalema a la de Jerez a Ro·nda, por Za;hara, trozo 3.0 .. .. .. 

Quintanar de la Orden a Alcázar de San Juan, trozos Lo y 2.0 

Villa!l" de Dm:ilingo García a :M:olina, seccion de Cañamares a 
Beteta, trozo 2.0 ...... .. . .. .. . ... .. . .. .. ... .. . . ... . . · .. . .. . ...... . . ... . 

Villar de Domingo García a Molina, sección de Checa a Salinas 
de Armallá, t rozo 1..0 •• •• • • • • •• • •• • • • • • • • • • • •• • •• • • • • . • • . ... .. . . . 

Valverde a la frontera, sección de Cabezas Rubias a Paynw-
go, trozo 1.o ........................................................... . 

Valverde a la frontera, sección de Cabezas Rubias a Paym<J-
go, trozo 2.0 •••••••• • • • •••••• • • • • •••••• ••••••••••••••• • • • • ••••• •••• ••••• 

Valverde a la frontera, sección de Cabezas Rubias a Paymo-
go, trozo 3.0 ... ... .. . ........ . . . . ........ ........ . . ... . .... .. . .. ... ..... . 

Valverde a la fmntera, sección de Cabezas Ru.bias a Paymo-
go, trozo 4.0 ...................... .. .. .. ...... . ........... .. ... .. .. .. 

PRESUPUESTO 
CONSIGNADO EN· EL, . . 
. DEL EXTRAORDI· EJERCICIO EN QU~ 

N ARIO 
FUE SUBASTADA; 

Pesetas. 

167.218,00 1927 

412.395,58 1m 
399.90.2,00 1927· 
273.206,00 1926 
199.595,00 19'27 
112.916.00 1'927 

?65.977,0() 1927 
S50.776,00 1926 

84.318,00 1926 
1 .262.733',00 1927 . 

235.0{)1).(1) H27 
239.581.00 1927 
208.518,0-G 1926 
l6.7.031 .. uO 1926 
337,375,•)0 1926 
2!Hí.650,00 1926 
426.441,00 1926 

6.4 73.481,58 

276.714,00 1926 
339.411,00 1927 
173..2·54,00 1926 
197.642,1)0 1926 
186.472,00 1926 
185.257,0() 19,26 
423.042,00 1927 
3•28 ,550,00 1927 

(1) 75.12;5,32 1927 
(1) 29·7.40-8,48 1927 

100.411,0·0 1!126 

181.219,00 1926 

300.914,00 1927 

283.758,00 1927 

201.037,00 1927 

298.604,00 192'7 

. (1) En estas carrtlteras, por !!ipavecer c'orn comillas sus llU"és<U~Juestos el), ~1 extraodinario, se consignan los cor.re~ . 
. a los presupuestos de los :m·o::vect~ @ las o~!a~ S.~ bastadas. -. · · -~--·-. 
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PROVINCIAS DENOMINACION DEL TROZO DE CARRETERA 

PTIESUPUESTO 

CONSIGI'L<\DO J•'i·f EI~ 

DEL EXT!!AOEDI - E.TERCICIO Ec'i QUJ~ 

León ....................... . 
León •... . ................... 
Lérida .................... . 

Lérida 

Lérida 
ltiálaga 

ltiálaga 

············•••'······· 
····-···········:······ 

Málaga ................... .. 
Málaga .................... . 
Drense .................... . 
Pontevedra ............... . 
Santa Cruz de Tenerifo. 
Santa Cruz ele Teuerifc. 
Segovia ................... .. 
Sevilla ................... .. 
Sevilla ................... .. 
Soria ....................... . 

Tarragona ................ . 

~aragoza .... ............... . 

De Astorga a Ponferrarda, trozo ·4. o .......... . ......... : • ....... . ... 

Astorga a P<1ndorado, trozo 2.0 . .......... ..... .... • ................. . 

L~\rida a Pont de Suert y Pobla de Segur, sección de SentBra_ 
da a Pobla (terminacióil del trozo único) ...................... . 

Lérida a Pont de Suert y Pol:J.la de Segur, sección de Pont de 
Suert & Senterada, trozo 1.0 ..................................... .. 

Mollerusa a Flix sección de Granad ella al límite, trozo 2.o •.. 1 (1) 
De la de Antequera a Archidona a la de Loja a Torre del Mar, 

trozo 3. 0 , tramo 1.0 , ............................................. .. 

De la de Antequera a Arcllidona a la de Loja a Torre del lMar, 
trozo 3.0 , tramD 2.0 .... . ...................................... · ••••• 

l~onda a San Pedro de Alcántara, trozo s.o, tramo 1.0 ....... .. 

Ronda a San Pedro de Aíc.ántara, trozo 3.0 , tramo 2.0 ••••••••• 

Ginzo a la de Orense a Portugal, trozo 2.0 ....................... . 

Salvatierra a F'ilgueira, trozo 1.0 ................................... . 

Santa Cruz de Tenmife a Buenavista, ·trozo 1.0 •••••••••••••••••• (1) 
San Marcos (Icod) a Guía, trozo 4.0 ............................ .. 

Aran da de Duero a Ayllón, trozo 2.0 ............................... . . (1) 
Osuna a la ele Peiia de los Enamorados a Campillos, trozo 3.• 
Cruz de Marcllenilla a 1-/íorón, trozo 4.•, tramo 1.0 ............... (1) 
Molinos de Duero al puente sobre el Duero, en Almazán, trozo! 

segundo ............................................................... .. 
Espluga de Francolí a Flix, rama,] de \Margalef, sección 3.', 

trayBctos 1.• y 2. o ..... . .................. . ............ ~ ........... . 
Ayer be a Egea, sección de Erla a Ardisa, t rozo <1 .0 ............. .. 

TOTAL. .. . .................. ': . ..................... . 

NAIUO 

Pesetas. 

144.946,0.0 
206.569,00 

99.916,00 

177.17·5,00 
1G~~.22·8,9,! 

342.871,1);) 

375.177,00 
86 :~ . G57·,oo 

76<). 518.00 
155.511,68 
139.DJC-;,oo 
421.3(}5,78 
409.635,00 
233 223,30 
293.890,00 
231.'100.•15 

311.187,00 

526.140,00 
241.540,00 

9.845.5.25,&5 

1'RESUI'UESTOS; 

RESUMEN Pesetas. 

Puentes .......•••.• -•• --.,,-.-•• .- •• -•.•.•.....•.••.•• ~ .... , . .-......................... . 167.218,00 
5.4 73.481,5& . 
9.845.525,9<5 

Trozos únicos ...................................... ; ..................... . 
'Trozos agrupados .. • ... ...................................................... . 

SUMA· TOTAL ......................................... . 15.486.225,53 

"P..n Sebastián, 6 de Se);ltiembre de·-1927.-Ap¡·obado -por S. l\f., Rafael Benjumea y Burin. 

FUE SU!JASTAD.A 

1926 
1926 

1926 

1926 
192íl 

1925 

1926 
1937 
1927 
1927 
1927 
1927 
1926 
1926 
1926 
192G 

1926 
H26 

(l) En estas carreteras, por ap~recer con comiil!Hl sus presupuestos en el extraordinario, se consigBan lot correlllpondlen· 
tes a los presupuestos de los proyectos ue las obras subastadas, 



.. 
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EXPOSICION 

SEÑOR: La declaración de apti-; 
tud ,para ei ascenso ,ha de ser ga
rantía rle que el declarado apto re..o: 
une, por lo menos en el grado mí
)limo, ilas pondi'ciones morales, fí-

. ·sicas y de instrucción precisas pa,.,: 
!!'a el desempeñ.o eficiente de su mi
~ión en el empleo inmediato, y, en 
,tal con'cepto, necesario es recorro,.,: 
:cer que el solo cumplimiento de lo 
,legisilado sobre punto tan impor.
;tante no proporciona la debida ga-< 
rantía. 
. Ello obliga a . modificar cuanto 
;existe hoy dispuesto sobre el par
~icular partie11do de una nueva re.;. 
9a·cción de las hojas de servicios, 
ya que si hari de reflejar todas las 
JLPtitudes del Oficial no pue.den por 
. menos de influ~r muy principa!lmen,.,: 
~e en la preeisa para aleanzar el as
:censo. Siendo ·es te último extremo 
:objeto de otra disp.osición, que el 
!l\.Iinistro que suscribe somete a la 
1 

;aprobación de V. M., por la presen ... 
~e sólo intenta:, si V. l\L también se 
la otorga, señalar las bases princi
pales de la reforma proyectada, s.o..; 
b're las que se desarrollarán en to
do su detalle cuanto precise el al
can ce del fin propuesto. 

'·frtdrid, 2 de Septiembre de 1926. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

JUAN Ü'DONELL Y VARGAS 

REAL DECRETO 

· A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Canse ... 
:jo de 1\'Iinistros, 
· :Vengo en decretar 110 siguiente: 

Artículo 1.• Las condieiones pre
cisas para poder ohlener la declara
ción de aptitud para el ascenso en 
l.os distintos empleos del Ej&r·cito 
:!ierán, en lo &ucesivo, las siguien
tes: 

Alféreces. 

· No tener nota desfavorable en !a 
bija de servicios y estar bien coneep- 1 
tuado en ella. 1 

T . 1 
ententn. . 1 

a) Cinco años de efectividad, de .1 
ellos por lo menos tres en Cuerpo ar- 1 

mado, pudiendo los : restantes servir- · 
los en destino de concurso. 1 

b) Haber tenido c~lificación de su
ficiente en un curso 'de la Sección co- 1

1
. 

rrespondiente de lá Escuela Central 
de Tiro, en otro de: la ·de Gimnasi;¡ _o 1 
Equitación, y en un wrsiUo de es;pe
clalidades. 

e) Certificado del . Jefe del Cuerpo 
de poseer los conocimientos de conta- · 

bilidad necesarios pa:ca el mando d(i 
unidad y cargos administrativos qUEi 
se puedan ejercer en el empleo de Ca
¡pitán. 

Capitmies. 

a) Para Infantería, Caballería, Ar
tillería, Ingenieros, Intendencia y Sa
nidad, llevar tres añ.os con mando d~ 
unidad (Compañía, Escuadrón o Bate
ría) o en servicio de filas. Para los 
demás Cuerpos, llevar tres años en 
servicios activos peculiares dEl los 
mismos. 

b) Haber obtenido la calificación 
de suficiente en un curso de prepara
ción para el asoenso, y resuelto en 
dicho curso temas de mareha, reposo 
y combate, en los que demuestre el 
conocimiento del empleo táctico com, 
binados de las armas y servicios . 

Comandantes. 

Serán declarados aptos cuando lle
ven tres años en servicio activo. 

Tenientes coroneles. 

Para los Tenientes coroneles será 
requisito indis,pensable el .llevar tres 
arios de efectividad y, de ellos, dos 
en servicio activo. 

Cm·oneles. 

a) Dos años de servicio activo, 
b) Obtener conceptuación de sufi

Ciente en este empleo de Coronel o 
haberla obtenido en la de Teniente 
coronel, en un curso· de preparacitín 
para el ascenso a General y en el que 
habrán de desarrollarse temas tácti
cos de gran unidad .. 

Generales. 

Los Generales serón deelarados np
tos al llevar dos aiios dr· servicio ac
tivo. 

Artículo 2." Los Jefes y Oficiale~ 
serán conecptundJs e;• los .- cursos a 
que asistan para la deel ara ~ ión de :¡p

lit.ud. agru pnndo las ';o1J,·e.plnaeionr:s 
en tres categOI~a .~: A¡¡lo.::.wf(), sn,'~

ciente y m,urh.o. ·. 
La conceptunció!l ,{e a;:l'l.zado en un 

curso o ejt;l'Cieio para In .!J:clnr:Je iún 
de aptitud , lleva eunSi fW, en todus lo~ 

empleos, la pos! 1:rgnción p.1·ovísiona 1, 
que será de!lnitiva. si no alcant.a en 
t.:rés veces sucesivas la cnneepluaeiün 
de su.fü:iente. 

Los que tuvieren al¿:o1ta 110la en 
la hoja de ser" ir:.ins o ele hechos no 
invalidada, no nodr:~n ser tJcclarados 
aptos, perdiendo tal declaración. los 
que posLei'iormen te y antei del as
censo se les aüole 11lg-unn, mientras 
no logren su invnlidaeilln. · 

Tres notas en la hoja de servicios, 
será causa de postergadón definitiva. 

Artícrulo 3.• Por !)1 Ministro de la 
Guerra se dictarán las dispo.sieiones 
complementarias o a.claratorias para 
la aplicación y desarrollo de este De
creto . 

Dado en Bilbao a tres de Septiem
bre de mil nove-cientos veintiséis. -; 

ALFONSO 

EXPOSICION 

SEÑOR: Las .hojas de servic~o, 
tal' como en la actualidad se redac-: 
tan, no son suficie;nte,s, a juicio; 
del Ministro que suscribe, para 
formar un concepto exacto de 11{ 

capac•idad, aptitudeS(, .conocimien,. 
tos y servicios del Oficial, exigien,;; 
:do modificaciones qué conduzcañ 
a la más exacta valoración :d~· 
aquél, tanto para su .~stímuló y 
provecho como para )u mayor utl:.:¡ 
Iización en el servició 'del Estado', 

En ello se funda el Mini·stro qu~ 
suscribe para: someter a la aprqr: 
bación de · V. M. el siguiente pró'¡ÍI 
yecto de Decreto. 

Madrid, 2 de Septiembre 'de 1926. 

SERQR! 
A Il R. P. d. V. M;., 

JuAN o·noNNELL VARGAs. 

REAL f>ECRETO 

A propuesta 'del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Con'-: 
sejo de Ministros, 

Vengo en autoriza¡; al precitado 
Ministro de la Guerra para mo"di;.: 
fi car la es Lru ctura y conceptos de' 
las actuales lwjas de servicio a liri 
de que, de su conlenido, pueda de
duciese exRclamenle ei concept.o, 
eapaeidad, merecimientos y apti
l.lHies ·de lo~ Generales, Jefes y 
Ofi~inlrs d·•l Ejércilo, y para die• 
! a r 1:1 s i n .~t. ~ ·LlCCiünes pertinaces al 
Jng-r•n rle la in'dlcada finaJidad. 

Dndo en Bilbao :.1 tres 'de Sep.
t.iembrc de m!l no\•~ cicntos veinti- _ 
séis. 

ALFONSO 
El J.llnl;tr~ de la Guerra, 

,JtJ.\" O'DONNJU.L VAROAA. 

' 
RF..¡\L DECR}i}TO 

A ; propuasta ~el Ministro Ql) 1~ 
Gu'efi;a y (le aonerdo con ·el Co11 .. 
&eje de l\1inlstros, · l 

Vellgo ·:en dec~etar lo si .guienU~~ 
Artfeulu t.• En armonta con lO. 
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PROVINCIAS 

Madrid: 
Madrid 

Oviedo ....... . .•..•.••....••••••.••.•...... 
)viedo .. . .. . ......••.•.....•.•....... ...... 
.)vied:o· .... ; .. .. .................. . ........ · 
ik.laana.nca ... . .. . ...... .-.. .. ... . ........... . 

Sevilla 

Sevilla 
3evilla 

Sevilla 

··································· .. ···· 

••••••• : • ••• o ••• o. 1 •••••••• t .. ........ o 

:loria ................ ...... ....... .. .... . .... . 
·ro1edo ........ . ........... ..... , ., . ... . .... . 
Valladolid ........... .. .. ... ... . ............. . 
Earagoza .................................. . 

DENO:MINACION DEL TROZO DE CARRETERA 

Colntenar Viejo a ·San Agustín, t rozos 1.• y .2.• .......... . ...... . 
Torrelaguna-a El Escorial, por Gu:aualix y .Chozas de la Sierra, 

sección de Torrelaguna a Manzanares el Real, trozos 1.•, 2.• 
y 3." ............. .. .. . ........... .. ... . .................. ... .... . ...... .. 

Puerto de Ii'igueras a Lagar, trozos 4.• y 5.• ....................... . 
Santa Cruz de Llaneza a Peñaflor, trozos 2.• y 3." ............. .. 
Tineo a Paredes, trozos 2.• y 3:• ................................... . 
Salamanea. a la Alberguería, .s ec.cié:J. de Ciu:dad Rodrigo a la 

Alberguería, trozos 1.0 y 3.• . .. . .... ...... .. . .. .......... .. ........ . 
Peñaflor a la de Fuenteovejuna al Castillo de las GuardRs, tro_ 

zos s.•, 9.• y 10 ................... . .................... . ............ . 
Estepa al Saucejo, trozos 1.• y 2.0 ................................ . 

1\Iairena del Alcor a la de Alcalá de Guadaira a la Esta-ción 
·de Casariche, trozos 1.0 y.2.• .............................. ~ ...... .. 

Almadén de la Plata a Santa Olalla, por Real de la J•ara, 
trozos 1.", Z.• y 3.0 ...................................... ; ........... . 

Po·rtuguí a Tordelloso, trozos 4.•, 5.0 y 6.• .. ........... .. ....... .. 
Estación de Urda a Benoja,r, trozos 1.• y. 2.• .......... .... ...... . 
Peñafiel . a Montemayor, trozos 4.0 y 5.0 , ...... ...... ..... ........ . 

Morata de Jiloca a·Calamocha, trozos 1.• y 2.• ................... .. 

TOTAL ............................................ . 

PRESUP UEST.OS 

RESUMEN Pesetas. 

PRESUPUESTOS 
DE CONTRATA 

Pesetas. 

80'8.643,19 

753.714,0:1 
695.565,14 
405.742,47 
313.89·0,66 

427.639,50 

592.480,35 
3'04.844,84 

408.813,55 

697.42•5,{)5 
639.270,90 
451.317,57 
2·02.845,20 
335.969,53 

9.840. 725,98 

Pu-entes ................................................................... . 148.497,19 
5.463.617,04 
9.840.725,9<8 

Trozos únicos ............................. ...... .................. ... .... .. 
Trozos agrupados . .. .................... . ........ ; .......... .. .......... . 

SUMA TOTAL •• • ;; ... . .......... ; .................... .. 15.452.840,21 

Sttn Sebastián, 6 d-e Septiembre de 19127.-~1\;probado por S. M., Rafael 'Ben.jum.ea. y Burín. 

REAL DECRETD 

Núm. 1.556. 

Vengo en wnceder haM!">es de Jef.e 
i e Admi.rrislrac.ión civíl, lihre:.s de 
todo gasto, a D. Juan Ort-ega Esteban, 
Jefe de Negociado de segunda ciase 
del Cuer'Po general de Administra
cjón de la Hacienda pÍíhlica, jubila:
do,. de Nlriformidad coa lo di.spuest.o 
en el párrafo -segml'do del artfcu lo 13 
de la ley Reguladora del impuEsto 
sohre Títulos y Grandezas, Condeco
raciones y Honores, t exto refuntlido 
de 2 de ~ptiembre de 1922. 

Dado e;n San Sehastiácn a seis de 
Septi-embre dA mil novecientos vein
tisiete. 

111 Jfbl.btro ri~ nacleada, 

JosÉ CALVo SOTEW. 

ALFÜNSO 

-==-: ~t . .S.-i!WAJ 

REAL ORDEN 

Wúm. 854. 

, ·Excmo. Sr.: GonformE• a .lo ¡p['e-
1 cep.tuado .e•!l .el a,parta,do b) del .arHeu-

lG 12 de·! Esta'tut6 üel Mínisteri.o fis
eal, en relación con ei 6.• del Re.g'l.a
menío aprobado por ReaJ decreJo de 
4 d·e Nov·i embre d€ Hl26, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar a lO$ s-eñores D. Ga
briel Escosura y Ballarín, Fiscal de 
)a Audiencia de Madri d : D. Juan 
Bo.:1illa Goizuet.a, Abogado fiscal del 
Tí·ilmnal Supremo; D. P:ablo Calleja 
rle la Cuesta, Abog-ado fi3eal de la Au
dw ncia do Madri.d ; D. Mamtel Antolín 
Becerro de Bengoa, Vo.eal de la Co
misltin d'e CrJdifi-cacrrín y Ahogado de) 
iluúre Colegio de J\ladrid; D. Germán 
Pr·ior Un{orin; .del CuerpD ~fl Aboga
dos del Estado y Aboga<cio fiseal •:lel 
T ríb:.mal Supre.rn:o, y D. re,dro Sabau 
Rnmcro, .Jefe de Sección del cuerp0 
técnico de· L etrados de este Ministe-

rio, que actuará como Secretario, pa-1 
ra .que haj.o la presidencia de Y. E. 
eonst-ituyan e1 Tribunal que ha oo 
juzgar los ejercicios de oposi·ción al 
CuerpD de Aspirantes al Ministeri~ 

fiscal, convocada pDr Real decreto de 
6 del corriente. 

De R-Eal orden lo digo a Y. E. para 
su -zonocim.i.ento y efecto's consig·uüm'-l 
1-es. Dios guarde a V. E. mu.eho6 llflü:S.: 
Ma.dr·id, 9 de S.eptiembre de 1927. 

P. A., 

G. D'ElL VALLE 

Señor Fiscal del Trihtk..Ttal Su;prenió'.: 

~"'>--~ 

MINISTERIO DE MARINA 

REAL ORTJE-N 

Núm. 153. 

:Excmo. Sr. : E n cumplimiento· de' 
lo prevenido en el artículo . 9." del 
Heg!am<:Jnto para ias opnsiciones í{ 

ingreso en el Guerpo Jurídico de 1~ 
Armada. atlrobado no~ Real oT'Ae_!X.,' 
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de 14 de Marzo de 1027 (GACE'l'A 

dol 25), ,,,. 
S,. NI. el REY (q. D . g.) ha· tf·n ido 

a bien di sp oner que el Tribunal que 
h a de juzgar los ej ercicio s en las 
conv oca.das por Real or den de :!4 
de Mayo• último,, lo constituyan: 
como Prcsi denLe, el Ivi inislro toga
do D. Fc·rnando González y I\'Iaro
t o; y como Vocale s : el Audito·r ge
n eral D. José Fern :índez de Castr o 
y Dacot, lo s Auditores D. Manu el 
Ascnsio y casano•va y D. Manuel 
Navarro y Lóp cz y el Tenicnle Au
ditor de primera c-lase D. Franci sco 
Farift a y Gu itián, quien aduará 
tamb ién como Secr'Ctario. 

De :ncal orden lo dig o a V. K 
para su cono cimiento y demás erec
tos. Dios guarde a V. E. mucho s 
aii os . 1\Ia:clrid , 9 de Septiembre de 
1927. 

•COHNEJO 

Señor Asesor general del Ministe
rio. Señor Presidente del Con se
Jo Supremo de Gu er ra y Marina. 
Seiíor Alm irante j efe de la juris

. dic.ción de lVfarina en la Corte. 
Señor Comandante general de la· 
Escu adra. Señor In tendente gr:ne
ral de Marina. 

~mHSTERW DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 

Núm. 1.088. 

S. M. el E EY (e¡. D. g.), de eon
'formidad con lo prev·enido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del P ersonal de Correos, 31 y 
[siguientes del de aplicación d(3 la, 
aey de Ba s•eS dé 22 de Julio de 1918 
~ Real orden o·cm,plementaria d~ 

_12 de Diciembre de 1924, ha tenido 
ia bien co.ncedar al J efe de Negoeia
fdo de tercera clase .del Cuerpo de 

- !Correos, adscrito a la Estafeta de 
(Belmonte (Oviedo), D. ,Francisc·o 
[V,ázquez. LaJonst, licencia por en
!fermedad, con todo el sueldo, para. 
:atender durante treinta días al r<es
•tabledmiento d~ su sal~d: ·. . . . 

De Real orden, gn uso de I~ co"' 
misión especial que me está con
:ferida por Real decr.eto de 16 cte 
\Julio de i91 O, significándo·le que, 
[según diS!pone ~l párrafo inicial del 
~eglame:ato .de 'a.p.Jicaci•ón mencio
nado, SEi ent•enderá que el interesa
ijo hU!ce uso de ella desde el día que 
!reciba, la ordén de conc-esión, lo di
:go a Y. S. a los efeCitos opodi:mos, 
:remitiéndole .las diligencias instruf
:i:ias para · que las una Qom.a jus.tifi-

ca.ntes a la nómina corr espondien
te. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 d·e Septi embre de 
1927. 

El Director g~nera1; 
TAFUR 

REALES ORDENES 

i'~ úm. 1.138. 

Ilmo. E;·.: Vista.s las rec lamaciones 
fo r muladas por opositoras contra las 
propuestas provisinales de destinos 
Jl"r el cpwlo turno del artí·~u!o 7:J 
dd vigen te E8ürtuto , conLcn ;Lla ;, 1·11 b 
OI'den de 16 d(3 Julio ú ltimo (GACETA 
dfJl 2'7), 

S.· Ivi. el R Ey (q. D. g.) ha re
suelto: 

1: Que s·e es timen las siguientes 
pe lí ciones y reci::mia-cíones: 

Las de los números 736 y 1.1.69 de 
la lista ún ica, doña l\l::lrina Díez Con
gosto y doña Paula García Delgado, 
respectivamente, a quienes se confir
ma en definiliva en sus actuales Es
cuelas, por ser Maestra s ~wpietarias 
procedentes de·l segundo escalafón. 

Núm. 74. - Doña Mar ía Vidoria 
Díaz; el nomibre es como se indica. 

Núm. 75. - Doña Vicenta ;vronfort 
Domenech; .el primm· apellido c·s co
mo queda consignado. 

Núm. 9·6.-Doña Eulalia Guerrero 
Carrasco; se anula su nropuesta pa
ra Torrécampo (Córdoba) y se le ad
judlca definitivam<:mte la unitaria de 
Trujillanos (Badajoz)). 

Núm. 162.- Doña Marío:t de-l Car
men Paz . y Fernández; comprobado 
can certificaciones del Ayuntamiento 
de La Cañiza,· de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Oren:.. 
se y por telegrama d.ol · Gobernador 
civil de Pontevedra que las vacantes 
de Vaies y Valeije sDn de fecha 31 
de Julio de 1926, aun · cuando en los 

· primeros datos oficiales de las Sec
ciones de dichas provincias aparecían 
con fechas distintas, dado el proee
dimiento seguido de adjudicar en va
cantes del mismo día la de mayor ·cen
so al mejor número, se anulan la·s 
propuestas para dichas Escuelas y se 
nombra definitivamente par a la Sec
ción de graduada de Valeije, Cañiza 
(Pontevedra) a la recla.rnante núme,
ro 162, Sra. Paz Fernández, y para 
la de Vales, . Cea (Ore.n:>e), a la nú- · 
mero 17 4, doña Ramona Tristán Ló
nez, llamand.o la atención de ambas 

I#¡i - -~~ 

Secciones administraL'ivas para que gn: 
lo sucesivo unifiquen 5U r.riterio en! 

cuanto a las fechas de prodrueirse la$ 
vacantes, en evitación de perjuicio,~ 

y del e.ntorpecimh~nl o qur ello pro ... 
duce a la buena marcha rle !a Admi."" 
ni stración.' 

Núm. 237.- Doña María Concepción 
Mnñoz Grat:ac.ós ; el segundo ape-liido 
es como se indica. · 

Núm. 251.-Doña Josefa F ernándf\z 
Or tega; su residencia e.s en Madrid, 
calle. de Bernardo Lóp:Jz, número 7. 

Núm. 278._:_Doña Sixta Jesús Ló ... 
pez Suárez; se anula su propuesta: 
para la Escuela de Lomo dA la Fucn-; 
te de los Pinos, Puntallana {Cana ... 
rías) y se le adjudica riefinitiva:ment.e 
la unitaria de Re,alejo, Alta (Cana-; 
ri as). 

'Núm. 287.-Doña~aría de los An..¡ 
geles Cano, d>e Haro; Pl nombre de' 
la Escuela que se le adjudica es Ref.., 
na, y no Renia. 

Núm. 330.- Doña P etra vicenta· 
Rubio Malo; su verdadero r:ombre e$ 
como que.da indicado. 

Núm. 359.- Doña Luisa González 
Erro; se le adjudica definitivamente 
la Escuel$ de 'Torrecampo (Córdo'"' 
ba ), que d'eja vacante l a número 96, 
ya que la unitaria de Agrón, para 
la que había sido propuesta, esl:á ser-; 
vida actualmente en propi edad, seg-ún 
comunica 1a Seedón administrativa 
de Granada y cuya vacante clió erró-< 
neame.nte. 

Núm. 387.-Doña Marina NavarroJ 
el nombre es como se consigna. 

Núm. 395.-Doña Josefa Laverniá 
Esteller; el segundo ap;;Jlíélo es eorno 
queda indicado. 

Núm. 405.-Doña Rosa!Ia Llopis 
Peidró; el pr imer apellido .e.s como 
se indica. 

Núm. 419.-Doña Concepción Moyá-' 
no Campos ; se le adjudica definiti
vamente la unitaria mh11. 2 de BeaS. 
de, Segura (Jaén) , por habersé .com
probado tener mejor d_erecho que la 
número 427, que queda en expecta"' 
ción de destino. 

2.0 Que se. desestimen las siguien-
tes reclamaciones: 

La de la número 40, doña Ampa..; 
ro Díaz de Robles; · por Si'~' las fe~ 
ellas de las vacantes consignadas 1~..; 
oficiales que facilitaron las respecti
vas Secciones administrativas. 

Núm. 63.-Doña María Goncepdón. 
Arias Garda; porque la Real o~~:en 
de convoea(oria no .estab.Jec·e prefe .... 
rencias para la adjudicación ue vá-< 
eantei'Xde una misma fecha. 

Núm. 152._:_Doña Elena Rodrfg•J.E)j 
Pascual; porque no habiendo fO>rmu;\ 
lado petición de irectorado, se }fl con!{ 

·. 
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-.:~ideró solicilanLe de todos, adjudi
cándole, 'por tanto, la va.c.ante que le 
¡:lorres¡pondía, Leniendo en cuenta la.s 
)istas parciales y e'l orden cronológi.., 
;'co de las vacantes. 

Núm. 170.-Doiía MaríQ. del Carmen 
tle Uña Es·cudero; por la misma cau
sa que ID. número 40. 

Núm. 201 bis.-Doña Isabel Lasao
sa Lal.c;_:Te; por igual motivo que la 

·i1úmero 63. 
Núm. 220.-Doiia Isidora Amalia 

Paliño; po-rque la vaca.nte que se le 
adjudica es la que le corres1ponde, te
ni<3ndo en cuenta los rectorados que 
,había solicitado y el orden cronológi
co do aquéllas. 

Núm. 262.-Doña Flora Cortegoso 
Pérez ; por igual motivo que la nú-
·rn·ero 40. $" 

Núm. 282.-Doiia Consuelo Gar cía 
Fraile; por igual causa que la núme
ro 220. 

Núm. 292.-Doña Modesta Martín 
Retortillo; por el mismo motivo que 
!'a anterior. 

Núm. 3!¡0.-Doña Dolores F·err'eira 
Cabrera; porque con arreglo al orden 
cronológico que p ara la adjudicación 
establece la <.onvocatoria, la Escuela 
para quE· fué p•ropuesta es la que le 
corresponde, sin que exista d isposi

. Ciém algu•na que autorir;e el cambio 
que pretende. 

Núm. 3.6·5.-Doña María Luisa Era
Jes Guayarl; por la m isma razón que 
la número 220, en cuanto se Pefiere 
al orden en que figura.ba en las listas 
parciales y al cronológico de vaca:n
tes. 

Núm. 401.- Doña María Rich Cris
tiá; porque solamente tiene solicitado 
~l Redorado de Barcelona, en el que 
no exi.stía vacante al llegar a su nú-· 
mero ni s-e había agotado ninguna 
. 1:a par·cial. quedando, por consi
gHiente, en eA!pectación ·de destino. 

Núm. 428. - Doña Buenaventura 
B!asco Muñoz; porque no existían va
cantes ;¡J llegar a su número, ya que 
las siguiE~ltes que a:parecen propues
tas t enían so·lic itado solamente en las 
islas Canarias. 

Núm. 469.-Doña Laura Picar Ca
no; porque la fe·cha de la vacante que 
reclama es más antigua que la de la 
T!ls.we!a que se le adjudica, según da
tos oficiales de la Seccitín Administra
tiva. 

Núm. ú08.-Doñ.a ,Tulitn. Sánchez 
Ramírez ; por la misma cau~a que la 
ante·rim· en cuanto a las . .fr}chas de 
vacan tes. 

Núm. 509.-Doña Eug·cnia Sánch ez 
lHaz; por Igual motivo que la núme
ro 428. 

Núm. 59S.-Doña Gloria Picornell 
Marín; porque como ya queda expues
to, a las islas Canarias solame•rlte han 
sido destltnaclas las opositoras que ele 
una manera expresa as í lo tenían so
licitado, en tanto que la re·clamante 
figura en varias listas par ciales, y 
cuando se llegue a su número se le 
adjudicará la vacante• que le corres
ponda dentro del orden legal estable
cido. 

La del núm. 615.-Doíí.a Dolores 
Cabra! Angu lo; . por igual motivo que 
la número 469. 

Núm. 707.-Doña Adolfina Conejo 
Mínguez; por la misma causa que la 
del núme-ro 63. 

Núm. 737.-Doña María Angeles 
Rodríguez Ferraz; [J·Or igual motivo 
que la número 340. 

3.0 Que con las alteraciones con
signadas en el número 1.0 se declaran 
firmes y .definitivas las propuestas 
provisionales contenidas en la orden 
de 16 d e Julio último (GACETA del 27). 

4." Que por las r espectivas &e·c
ciones administrativas se proceda a la · 
expedición d e los corre:o,pondie.n tes 
títulos administrativos, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, debiendo las 
interesadas po,se,siO'narse de las Es
cuelas que se les adjudica en el tér
m ino fijado en E'! Estatuto vigente, 
cuyo plazo comenzará a contarse des
de el día siguiente al de la publica
ción de la presente Real orden en la 
GACETA DE MADRID; y 

5.0 Que desd e el momento en que 
se posesio.nen de sus cargos las Maes
tras nomb-radas, se les considerará 
autorizadas para solicitar cambio de 
destino por el cuarto turno del vigen
te' Estatuto en ia fo·rma establecida 
por la ·Real orden de 26 de Junio ·de 
1925, sin necesidad de la presentación 
de , las auto·r iza.cione·s co:rresp®dien
tes en las respectivas Secciones, pu
diendo únicamente aspirar a las va
cante-s que sE• anuncian en la GACE'l'A 
con fecha posterior a su posesión. En 
la ficha o firhas harán constar el nú
m ero cm¡ que figuren en l a lista únic"a 
y la ant-erior excepción sólo les com
prenderá hasta el próximo mes de 
Enero, en que púedan ser autorizadas 
eri la forrna que reglamentariamen te 
e·st ú ordenado. 

De Real orden lo digo a V. T. para 
su cono·cimiento y demás efP,cto:;. Dios 
guarde a V. I . muchos afi.os. Madr id, 
31 do Agosto de 1927. 

CALLE .JO 

Scfíor Di rec tor general de Primera 
en.s-eñ:.t~J~a . 

f11úm. 1.139. 
l 1ft1o. Sr.: V ~st~s las rL:l~ !t.lnJat.:~·.:..n u :5 

formuladas por upositor,)s couú·a ,,,3 

propuestas provi3i ¡p ales de üc~sLino.'l 

por e.J quin Lo Lun1o del artíc:ulo ¡ ;> 
del vigente Eslat.uto, contcnid:b en la 
Orden de 2G de .Ju li<J ú itidw (UACE'fAS 

de 9, 23 y 30 Jel mismo mes;, 
S. l\L el HEY (q. D. g.) h u resuello: 
Primero. Que Fé esLinwn las si~ 

guienlos peti,;imus y rechmacirmes: 
La del núrrllll'O 2 áe la lista úni¡;a, 

D. Joáqu ín ,\i:H·ía Hotlríguez y RudJ'Í
guez, por habér:s·ele adj Ltdicaclo fm 
propi,e:dad por raingre,:;o la Es·cuela llH 

Nieves (Ponteveura; , anuJátHlose, p llr 
consiguiente, su propuesta para la da 
Millerad.a (Lugo), sin que· haya lugar, 
a su otra petü;ióu de co;Jtinu ar en la 
Escuela de Patronato, que sirve con 
los derechos qu~ le con,e:spond,an en 
su nueva siLua;:;i0n, porque e.Jlc lle
varía consigo la exi.>Lenr: ia d:e una 
plaza más en el Escalafón, 

Las de los númer.)::; o, 8, 52, tiü, 72, 
78 y 98, D. José García Fernández, 
D. Juan Súez Virumbml.es, D. Pío Pé
l'OZ Poilce, D. J<~~é 13enjarnin lbclrí
guez, D. Adalh0tlo Lúpez Ta.mayo; 
D. Er1rique Vil a Orts y D. J usé 1'6-
rc.z Castillo, re~p·ectivamentc, a quié..: 
n.es se confirma en las Es.llue-las que 
adualmenLe d?..:;empeiírul en pru¡Jie
dad como Maa~tro::> pro·eedcnles del 
segundo Escalafón, ya que con ello no 
;;e origina perjuicio a te-rcero, anu
lando, por consiguiente, sus propues.., 
tas, par a las Escuelas rcspcdivr\s d'e 
San Cipriano de H.neda (León), Bachi
cabo (Alava), Arguelli te (Aib<,.c,;:.e1, 

Hío-Aller (Oviedo), Rab.anal · de Arri.., 
ba (Le-ón), San Bartolomé (Castellón) 
y Rambla de Barbacana (Granada). 

Número 35.- -D. Pablo López :Vlar
tín; ertóneamente se le confirmaba 
en la pro.puesta provisiün~l para la 
EscUJe;Ja que dest:'.mpeñabR, por supo
nerle en activo, ya que su situación 
de e.x:cedente la o-cultó ~l propio in~ 
tercsado hasta el mome-nto de su re ... 
clamación, y, por tanto, anulada ; tal 
propU.esta, se le nomhra en definitivá 
para - la unitaria número 1 de Villa~ 
manrique de la Condesa (Sevilla), ya 
que era uno de los Riectorftdos qut\ 
tenía solicitados. 

NÜniero 162.~D. ·Doiningo TiradO: 
B(medí ; su prirrN~r h peUido es comQ 

-qurda -_expré.sado.-· --·: 
NÚ.mero 187 .-B.' An:;elmo 'fr'e-.io 

Gall'ardo; • cornprobt~c~·) qU:e era pet.i
don~rio ·sólamznte del Reclorado de 
S,evilla, &0 anúla su p1'opúesta para 
Ahn onacid del Jlif arquesado (Cuenca) 
y se le nombra definitivamente para. 
l~ unitnri'a de< Higuem de Llereua 
~rl4.l.jo.z.). 
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Número 217.- D. Daniel Escolante 
Menéndez; el nomh.re es como ;.J? in
dit\a-

Números 277 y 436.·-D. Manuel 
E: Azanar y D. Franci.sco Bosque Car
coller, comprobado que sólo eran peti
cionarios de los Rectorados de Valencia 
y Grm1acla, se les nombra definitiva-. 
rn-cuL() pnra !a mixta ele S::m Bartolo
mé-Villa hermosa del Río (CasL•llón) 
y La Bobnd'Hla-Aleaudcte (Jaén); que
dando anula-das sm pro.pncsta.s para la 
d'e SiSnTllnd i (Cor1lü~) y ,,.,.ilas dü ~~ur
bón-Torrelarri lx~ra (Hue.sca), 

Núntero 5S5 .-~D. Enrique Pérez; el 
nombre ele la Es0w~la que s'e Jc ad-
judiccv e:~ .Farrera . 

i"-fúmero 379.--D. Fr:mcisr-o :Fernún
d'.:·z Cazorla; su actmtl l'csideneia es 
Sih·~.s CJaón) . 

Número 633.-D. Carmeln Ptntlo 
Bondía; el nomlF'e de la vacante que 
'se Io adjudka 03 Tab1?oeún (L 6r-idal. 

Número 781.-D. José ldcina S;::a ; 
cornprobnclo •1ue al solicitar, entre 
otro.s Redorados, su eo.locaeión en el 

-de Sevilla no eli ru i nt~ Canarias, st
:mula su prop.uesta para Tuxcr1t \Lé
rida) y "se le nombra pam la únila
ria de 'I'ajuya-Lo;;; Llanos (Canarias) , 
que es la que le eorresponde, 

Nún12ro 807.--D. Antonio .Juraüo 
Algaba; se le cvnli nn;t en la mis-ma 
E~c uela con que fi:;·ura en la propues
ta IJrovisi onal, con ir: salvedad de que 
é:la es la de Cabezada-Valle de Arrl-

• l1a, Aynntami ::mlo de Hermigua (Ca
narias). 

Número 822'.-D. Juan Gil y za: ... 
mora; la i~s<eme!a de Río.9pasos que 
s:e le adjudica pe-rtenece al Ayunta
mi ento de Lena (Oviedo) y no nl de 
Gr::~do. 

Número 846.-D. Die.'!o del Moral 
l\Jedtina; su actual residencia es en 
Córdoba, negimiento Infantería de la 
Reina. número 2. 

Núm. 927.-D. Igna:cio Jarn e Gra
sa ; el pl'i m.er apellido :~s como que_. 
da eonsignado. 

Núni. 967.- D. Eulalia Cruz Cas
tillo; el n ombrc es como s~ indica 
y no Eauaruo. 

Núm. 971.-D. J o.sé Esteve y Sei~ 

va; .su actual residencia es calle de 
Serrano, 1, Pinoso (Alicante). 

Núm. 1.002.-D. Heriberto Rurt~ 

Ila•nl y Claret; se anula su propues
ta par a la mixt a de Montreal (Ta
rragona), vacante que estaba adju- . 
'dic.ada por sexto turno, y s-e le nom
bra definiUvamente para la J:le Tu
xent (Lérida)'. 

Núm. 1.061.-D. Eusebio Muñoz 
Moya; comproba.do ser peticionario 
'del Rectorado de Sevilla, con inclu~ 
·sión dé Canarias, $C. le nombra de-

finitivamente p ara la Escuela de 
Tijoco-Adeje (Canarias), qUedando 
sin efecto su propuesta para la de 
Villartín-Sotoscueva (Burgos) . 

Núm. i.H6.-D. Heliodoro Juá
rez; el nombre es como se indica. 

Núm. 1.220.-D. Alfre-do León 
Osés; el segundo apellido es como 
queda consignado. 

:Núm. 1.30:=:.--D. Constancia Mu
Jiiz; su actu al residencia es en Val
demora (León). 

l'fúm. 1.329.-D. Metodio Fonta
na; reside en Linús de l\·Iarcuello 
(Huesca). · .. . 

Kúm. 1.350.---ü. Juan Hcrnán
dez; se anuJá EU propuest-a para la 
Escmola de) 'l'ijoco, por v irtud · de 
re.clama.ción del núm. LOG:!, y se 
le nombra definí livarncnte para la 
unitaria ele Adcje, casco (Canarius ). · 

Núm. 1.367.- D. Constancia Dio
nisia Martíncz; su verdadero n om
bro es como so indir,a, y el de la 
Yacrrnle que se lB s_cliudica Peieiro 
(Orense) . " " 

Núm. 1.393.--D. Diego Prado ; el 
nombre de la vacante que; se le ad
jndif a es fjguerri -de Cin.cc. (liues·ca) . 

Núm.. 1.395.---D. Pedro Pineda 
Hivera; provista en propiedad la 
Escuela de Vill<nnor de Laguna, se
gún comunic-a la Se.cci<ln adminis
trativO. do I,c·ón, se anula su pro
puesta y sé le nombra defini tiva
monte para la de )\Iillerada (Lugo). 

Núm. 1.42 1.- - :D. Antonio Madri d · 
se anula su propuesta para la Es~ 
cuela de 1\Iolleda por manifes tar la 
Sección Admi11istrativa que por 
orror la había dado como vacante 
estando serví da en propiedad, y, en 
su cons·ecuencia, se le nombra de
i1nitivamento para la mix ta de Ram
bla de BarJmcana (Granada). 

Núm. 1.495.-D. Lucio Sebas tián 
García; de segundo n ombi'e es como 
queda indicado. · · · · 

Núm. 1.51 2.--D .. José Guzmán 
López ; carece del a pellido Gómez 
con que figura en la propuesta, y 
el nombre de la vacante que s(:j le 
adjudica es Fórnoles. 

Núm. 1.533.-D. Inocente Desviat: 
s·e anula su propuesta para la Es~ 
cuela. M Lama s, núm. 1, por no 
existir tal vacante, según comuni
ca la Sección Administrativa de 
Lugo, y se le adjudica definitiva~ 
mente la de Arguelli te (Albacete) . 

Núm. 1.537.-D. Rafael Sánchez ; 
el verdadero nombr e de la vacante 
que se le adjudica es Ibo-Alfaro
Ayuntamiento de Hermigua (Cana
!'lias ) . 

Núm. 1.567.- D. Salustiano Ma- . 
drii~s Cases; se anula su propuesta 
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para S.an t a Cruz de Andino (Bm', 
gas) y se le nombra en dcfinitivi 
para Magadán-Llandepareira (Ovil:(• 
do) , ya que no había solicitado e\ 
Rectorado de Vallado.!icl. 

Núm. 1.568 bis .-D . .Mnriano Gil( 
las verdaderas ca.racberísLicas de U 
Escuela qu e se le adjudiet son> 
unita r ia ele Somozas (Coruña), col· 
1.765 hab itantes, quedando subs:J.· 
nado e l n ombramiento duplicad~: 

ccn que figura en la GACETA el in
teresado. 

Núm. 1.619.-D. Jul.ián Cueva!. 
Serna ; se anula su propues ni para 
la Escuela ele J\Ing·adán--Llandepa
reira.-Grandas do Salime ( Oviedo) 
y se lo adj udica defin itivamente 1« 
dó Santa Cruz de Andino-I\iorincla.d 
ele Cas tilla la Vieja (Burgo s ), por, 
ser vaeante más antigua. 

l'·iúm. 1.649.- D. Daniel E . Ban
cora.; se anula su propuesta para 
la Escuela· de Mosteiro . (Orense): 
por haberla dado como vacante la 
Seceión Adminislrativa estando ser
vida en pr opiedad, y S\? le n ombra · 
definitivamente para la de Almona, 
e.i d de l Marquesad o (Cuen·ca ). 

8egm1do. ·9omo consecuencia de 
las a:nteriores modificaciones se es.., 
timan igualmente las re-clamacione,s 
sigu ientes : 

Núm. 211.-D. L aurentino Alonso 
Rodríguez ; se anula su propuesta 
para la inixt a de . Villaverde dr!} 
Monte (Burgos) y se le n ombra de.,. 
finitivament e para la de San Ci
priano de B.ucda (León), por ser 
esta va.cant e de :fe.cha más antigua , 

Núm . 343.-D. Ni.colús Cordero 
Toral ; s·e anula su propuesta pn.r<i: 
la mixta de Espinosa del Monte: 
(Burgo·s) y se le nombra defin itiva~ 
menle para la de Río-Alle-r ( Ovie~ 
do), va.cant e de feeha más anliguá. 

Núm. 651 his.-D. Ange.I Fenoy 
i\Iartínez; se le anula su pi·opuesLa 
para la Escuela de Pnlanea res (Gua
dalaj ara) y se le nombra en definitiva 
para la de Laroles (Granada), vw:an
te de fecha más antigua. 

Núm. 985.-D. Eduado del Hey Na
varro ; se anula su propu<?sta para la 
mixt:a de. Entrecruces, Carballo (Co
ruña) y se Je nombra en definitiva 
p<lil"a la de Baehicaho (Alavn), por 
ser vacante de fecha mús an tigua. 

Núm. 1.159.- D. Cu::oto Paningua 
Ablanque; se anuia su propuesla pa
ra Olleros de Alba (T,eón) y sr h: nom
bra definitivamente pn ra In rk Pa
lancar es (Guada lajrrrnl, p or sr:.l' só
lo pelicionnrio df'l Rect'orndD c!rc .1\'[a
drid y ser vncn>d.e ilc fecha mú.c. an
tigua. 

1 

1 

¡ 
1 



y Guzmán; se anula su propuesta pa
;ra Dolás (Orense) y se le no-mbra 
definitivamente para la de Rabanal de 
Arriba (León), como peticionario del 
:Rect'orado .de Oviedo y ser va.cante 
de fecha más antigua. 

3.0 Que se tengan por rer,tificado.s 
Jos errores conte,nidos al adjudiear 
~as vacantes de la Sec•ción adminis
~I'ativa de Santa Cruz de 'I'enerife 
(Canarias), en el semido de que Jos 
nombre d'e la.s mismas son los que 
figuran como AywlLamientos, y vice
,ve.r.sa, 

4.0 Que se desestimen las siguien
tes reclamaciones: 

Núm. 51.- D . Sabino · de Castro 
Ruiz; por estar confirmado en pro
piedad y con anterioridad para la Es-

. cuela de ViHalobar. por cuarto t:urno .. 
, Núm. 154.-D. Sixto Rodríguez Fer-
. nánclez; porque ni la Real orden de 
convocatoria ni el Estatuto eslable

' cen pre.ferencia para vacarites de una 
! misma fecha y haberse seguido la 
! )lorma de adjudi·c.ar en est:os ea3os 
; la de mayor censo al mejor nún1ero. 
j Núm. 185.-D. Francisco Fernñadez 

1

, Senra; por no es tar autorizado para 
soJi.citar provine.ias d9tl'.rminada.s y 
considerado peticionario del Rectora

l do de Santiago a que aquéllas per-
tenecen se le adjudicó la vacante que 
¡e correspondía. 

Núm. 222.-D. ·Fernando Rodríguez 
Ramos ; por coincidir su nonibra
miento con los datos oficirdes de la 
Se{)<Jión administrativa. 

Núm. 233.-D. Franeisco de la Ba
rre.ra Agrasar; por la misma causa 
que la del núm. 154. 

Núm. 283.-D. Juan Pedro Muñoz 
y González; porque teniendo en cuen
ta las lisfas parciales y o>l orden cr&
nológko de la.s vacantes, la Escue
la adjudkada es la que le correspon
de, ya que no estabece preferenda 
algima la convo8-atoria. 

Núm. 287.-D. Francisco Perdomo 
Quesada; por e.l mismo motivo quB la 
del núm. 154. 

Núm. 289.- D. Juan Lisón y Lo
.zano; por estar ajustado su nom
;hramiento ª-1 orden cronológ ico de 
:vacantes que· estabte.ce la· convoca
toria. 

Núm. 374.-D. José Alemán Esl u
piñán; por la misma '3ama que el an
terior, ya que s iendo la vacante d'e 
A[f.:iimes más rrnligm.1 se adj udica al 

, 3~7, de m:ejor derecho. 
) ·. Núm. 380.-D. Jesús Mufí.oz y Gon

zález; por igual motivO que el ante
rior. 

Núm. 391.- D. Eduardo Rivc:.ro H.a.
mos ; por ser la vaca.nLe adjudicada 

; Ja que le corres.poncle, ;:omprohado 

ro Septiembre 1927 

con los jatos oficiales. de la Srcción 
Administrativa y en obs•3rvrrncia es
tricta _del nrclen cronológico nstable
cido. 

Núm. 404.-b. Manuel Bernal Sán
che.z, por la misma caus:-t que la del 
número 289. 

Núm. 405.-D. Juan Figucroa Car
vacho; por igua.l motivo · que la de.I 
número 154. 

Núm. HO bis.-D. An~onio Collado 
Cnstillo; p or h c'tberse con1!)1rolx¡d o 
que la vacante que impugna e.s de 
fecha posterior. a la que s·~ l·:l ad
judica. 

Núa.n. 45H.-D. José :Fermlndez y 
Planet; porque en 1Jdservanc1a ·del or
den cronológico estable¡rJiJo enlre las 
vacantes de todos los Heetorados que 
solicitó la mé,s antigua e·s la que se le 
adjudica. 

Núm. 4G5.- D. Cecllio Fernándc,z 
Serrano; porque la var~ante que re
c.lama es desierta con posterioridad 
a 31 de Diciembre ele 192l1. 

Núm. 492.-D. José Veeino 1\1arUn; 
porque considerado peticiona;rio de 
t odos los Re,ctorados, ya que la eor:
vocatoria no autoriza '1 solicilar eu 
la forma que la hizo, so le acli ud icó 
la vacante más antigua ni l!e'gar a 
su número. 

Núm. 495.-D. Ramón Herrada Gó
m ez; porque siendo pe.ticioa ario de 
todos los Rectorados no podía tenc·r
se en cuenta la prefe;ren!~ia drl c·rden 
en que los cons'ignó, por no autor i
zarlo la convocatoria. 

Número ~98.·--D. Ole-gario Díaz Ca
neja; porque en la re.la,ción de va
cantes para provi.:;ión por quinto tur
no hasta 31 de Dl0iem1Jre último, darla 
por la Sección administrativa de León, 
no figura la de ia Escue:la de La Uña. 

Número 526.-- D. José Ibáñez lVfa
teo; por la :nism.a causa que la del 
número 458. 

Número 583.-D. Victorino i\:brt ín 
Turrión; tor Igual motivo que la del 
número 49fo!. 

Núme-ro 594.-·-D. Fernando Antiño
lo Márquez; ponrue no exi~ tí endo va
cantes en los n~ctor:1dos que tenía 
sülicitados al llegar a su núrl1'ero, 
hubo que adjudi·~a:de por su lugar 
en lista gen8ral la vacante mi'ts an
tigua, una vez ag¡;tadas las pareiales, 
y por h R·he rs-c conlfJl'Obado, con vi.-d a 
de la re·lación de vacante,g dada por 
la Sección de Málaga, la falta de coin
cidencia ele !os datos de la mir:ma 
con los que llJ'>;·umenta el íntet~~ado, 

pues la Escw"la do Archez no había 
wlo deelarada de,s icÍ'Ia en 31 de Di
ciembre ele 19:2i3, y b de Serrato co-
rre~pon clía a 'a propuestu púr cuarto 
tumu de EI~';ro ;}!limo. 
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Número 733. _:.__D. Paulino Loza 
M·ne.stu; por la misma causa que la 
die] número 154. 

Número 770. - D. Luis Hamírez 
Cruzado; porque revisados lo:; üato~ 
ofwiale:s de la Sección admm istraliva 
de 8egovia, la fe·c.ha de la va{'an le que 
se J.e ttdjurlica (S la de :?~l-10·92G, y 
nó anterior·, ·Como afirma el intere
.sado. 

Número 903.-D. Franciseo Utrillo 
Gil; pü•rque la nwa.r,¡,e de Laroles se 
le adjudica al número ü5t bis, de 
mejor derecho e11 virLuü flü .reclama• 
ción. 

Núme,ro 928.·--lJ. :F'rancisco Balsells 
Bravo; porqu0 al consig.o:u' on su o1l
cío su des•eo de servir en los Il0Cto..; 

rudos de Sevilla o Granada y de no 
haber vactm[,c,3 en r,;llo·s .~>ualq.u¡ era 

otro, se le consiJeró petkionario de 
todos y se le acljudíeó lt. müs antigua 
a.! llegar a su uún,.EJro. 

Número 934.--D. l\Ianucl An! o ni o 
Galán Gul'cía; por la rnisma causa 
que la del númer<j 45~. 

Núme-r o 0-Hi.-D. A.ntonio Nnrvácz 
Ramos; por :gua.les mo-tivos que l as 
de los números 594 y 15-1. 

Número 991.-D. José Ortega Rodrf,• 
gue;2; por que la Escuela dr Jor:.üra-< 
tar estaba vendiente de eoncur.:o, no 
quedando desi3r'la del mi smo hasta 
que fué resuolto por f;teal orden de 
21 d'eo Jul1io 1J.ltimo. 

Número 99:5.--D. Antoni o Andrés 
López; porque no estab.l ec~ i endo la 
convo.ca toria preferencia~ p nru un 
Rectorado cuando se s-olie;Lan varios, 
la Escuela qu:e ~e .¡,~ adjudica es la 
vacante más ;1nt.igua e:cis.ten~·~ ent1·e: 
los que designó. 

Núrriero 1.035.--D. Angc~J Virumbra-' 
J,es y -Güemes; pcn¡ue revisada." las 
relaciones de vaennL0s dadas por ias 
Secciones administrativas del Ji,Pdo .... 
r ad'o de Barct:oj.oaa, se adjudicaron to~ 
das a núrneros prefereules, y no que
dando ninguna al llegar a su núme
ro; se te adjudi<:ó, entre las flxbten-
t &s de lns den1ás Rectorado.s, la. de 
fecha más antigua. una vez agotada-s 
las listas parcial~"!. 

NÓ.ni-ero i.O i4.-D. José l\brí:=t Nie
to; por haber¡;e comprobado qne la 
fe·cha de la vaciute que SIC le adju
dica es de 20-11-!125, en ve-z de 10-11, 
con que por error la publica la GA~ 
CETA, y ser, por tanto, la Escuela que 
s•e le adjudicct b . que !e corr-esponrl'e. 

Número 1.055.'- ·D. Anton !n Pér ez 
Calderón; por las mism as cansn,s qu-e 
!a del núme·ro ;:;¡¡,t_ 

Número 1.075.--D. Heliodoro Car'
mona nael; porque rntre l rrs vacan

' t.es de.si!e:rt~~ d-e lo:;. cuatro ¡Jrimero3 
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turnos, hasta 31 de Diciein-bre de 
192.fi no aparece como Lal la que 
recl&ma e·l in tm'esado. 

Número 1.095.--D. Silvestre f1racia 
!Martinez; por ]a mis~na causa que la 
'de·! número 928. 

Número 1.102.--D. Pascual G6rriz; 
¡por igual motivo qu1e la del núrne
:ro 154. 

Número 1.112.--D, Juan l\lartín Uol
(ián; porque ,;-iendo peticionario dé 
todo,s los nectondo.s, se le a;ijudtcó 
por orden crono!rígico la vacante qne 
le corres:p-o'lldía al llegar a su mlme
ro, y los que impugna preferentes a 
'él s-ólo tenían solic ttados Rectorados 
dekrminados, y tuvieron que· ser co
lo-c-ados en la.s vacante-s en que ap-a
)1ecen propuesto-s por virtud del lu
gar de cada .:mal en las li.s:tas par
fliales. 

Núm. 1.133.- D . Vicente Blanco 
'Oveja; porque la vacante qi.H~ se le 
adjudi-ca es la que le e-orr'~,.;ponJe se
gún la elección del Recton:do qur~. te
!Día he,cha y lo-s núrneros contra loji 
que reclama, al no rli s.poneroe. de YU ·· 

'<mutes en los Rectorados por ellos de
~ignados no pudieron S<)f colocados 
hasta agotnrce las listas parciales. 

Núm. 1.148.-D. Manuel l\fartín Ji
ménez; porque el 1.145, cCJntra quien 
reclama, sólo e.ra p~t.i.~ionario del 
Rectorado de Valladolid y al s~r co
Joúado con preferencia a él hubo que 
a-djudicarle la vacante existent e en 
'el mismo, mienl'ras que. al reclaman
te, que figuraba en varias lista~ par
c-iales con peor núm ~ro, se .lo adju
di-có la de fecha más antig-ua de en
tl1e. los Rectorados que había nesJg
nado, correspondióndole el de Ovie
:cto, al que ele ningún modo podía ir 
8l_l 1.146. 

;Núm. 1.149.-D. Manuel B~n·r¡;_nco 

P.érez; por la misma caus'l que la 
de,J núm. 154. 

Núm. 1.17 4.-D, Martín Larrosa 
Eguíluz; por igual rnolivo que r.l an- . 
t'erio-r, co-mprobado que hb vacantes 
son de la mi.sma f e;c.ha. 

Núm. 1.207.-D. Trini tano Sab1as 
Beneyt.e; por la misma e:msa. 4ue la 
del número 5'94, comprobado qu~ la 
:vacante de Do-lores, que .reclama, no 
había quedado desierta en 31 de Di
cie,mbr~ de 1926. 

Núrn. 1.224.- D. Enrique nora~io 
Ramos P·en 'a ; - por la rnisma causa. 
que !a de-l núm. L075. 

·Núm. :!..236.--D. ~alvador Martfnez 
Surrooa~ porque no >lxisl ienrJo vacan
tes on los Re.cfo¡'ados que tenía S{)·· 

li-cifados D.l Jl.e¡;-ar a ~u 11úmer o, hubo 
qua aclj~F:i c •trl e, por s u. lugar en lis
ta gr~nn·al , la YacnnLo mAs antigua, 
una vrz n;;ota.rla.s las · JHu·cíalci'\.. eon 

""""--~---~---~- . . 

arreglo a las cmrks fuemn coloca-dos 
los núme.roii 1.639, 1.318 y 1 .381, 
contra quienes reclan,a, d~bienclo 

atenerse el int:eresadu, r:n euan t.o a 
su petición de quedar én cxper.f.a,;ión 
de. destino, a lo prev<~aiJo en eJ ar
tículo 95 del Esta luto ... 

Núm. 1.287. --D. Loomtrd'o Poz.o 
del Campo; por la nisma eausa que~ 

la del número 185, !111 cuanto hl Rec
torado de Oviodo. 

Núm. 1.298.-D. Pedro Lópe.z So.ria
no; porque la vac1:111le dP 'l'ijoco, Ad<', 
Jo, que reclama, se adjudiea al nú-
mero 1.061. reclamante de mejor de
reeho. 

Núm. 1.301.--D. Leand~o Sam; Ló
pez; porque,. [a vacan le que r eclama 
de Padilla de Arriba es de fech¡¡. 31-
r:i-926, o sea m{ts antigua· que la a él 
adjudicada. 

Núm. 1.433.- D. Colomono Tormís 
Cicucndez Ilodeño; porque no exi s
tiendo vacantes en los Hc~cturados que 
solicit:ó al llegar, a su núw,ero no 
pudo ser colo-cado hasta que se 
agotaron las ]-islas parciales, p flr vir
t ud de las cuales oh!uvo plaza el 
número L437, contra ·quien recJ<,ma. 

Núm. 1.1152.-D. José :D;spuny Roig; 
porque según r eetificacirín, la fecha 
de la vacaule de Fornoles es posLe
rio.r a la que se consigna. eompro
b ado con los datos ilc la Secc1ún de, 
T·eruel. 

Núm. 1.!195.-D. Lucio Sebas!iún 
García Bernárdez; p o-rque el faHeci
mienLo del núm. 1.!x.54, olJjelo de su 
reel·amación, no es motivo para al
te,rar la · p ropuesta, apart:e de que no 
le correspondería tal vaca.nh, por 
exi-stir peüeionarios d'~ mej or dere- · 
cho en e l Rectmado die Santiago. 

Nú:;n. 1.589. - D. Cfemc.nLe Bardos 
Marín; por la misma causa qne la 
del núm. 492; y 

:Núm. 1.61.7.-D. Guil!ormo Maree
liana masco Anguix; por Ia misma · 
causa que la de-l núm. 991, en cu;~n to 

a la vaf!ante de Villalpardo (Cuenea). 
5.0 Que con las 'l.Itúadoaes con

signadas en los aparf a dos p_rimero, 
. s-e.gu.ndo y temero se d:l011.r'm fu·mes 
y de,finitivas- las propu:~stas provi~io
nales contenidas en. la Ordrm de 26 
de Juli.o último (GACETAS de 9, 23 y 
30 del mismo mes). 

6.• Que p or la.s r r:;spoctiva-s Sec
cinnes administrativas se pPOCPda a 
la exp-e,díción de los -;orre;;p: :uJi:ntes 
títulos administrativos, ron el sueido 
anual de 3.000 pesetas, debiendo los 
interesados p osesionarse de las Es
cuelas que s:e les adjudica en Pl tér
mino fij ado en el Esta tuto vigente, 
cuyo p l3.zo comenzará a eonLarse des
de el día sig.uienle al de la publica.., 

eión de la pres·enLe Real orden en la 
GACETA DE MADRID; y 

7." Que desde el mom-ento en qnlf 
se posesionen de sus cargos los Maes
tros nombrados se lPS considere. au
torizados para solicitar ramhio de 
deslino por el cuarto turno del vi·· 
gente Estatuto, en la -forma est.áble
eida por la Real orden de 26 de Jn~ 
nio de -1 9 ;~5, en co-nsonancia con ta 
de 15 de Marzo últfmo (GACE'rA deí 
20), sin necesidad de la presentación 
de las autorizaciones corresp~ndir~n
tes en las respeclivas Secciones, bien 
entendido que únicamente pN:irán as~ 
piral' a las vacantes que se anuncien 
en lu GACETA con fecha posterior a 
su posesión. En la. fieha o fiehas- ha
rán eonstar e.! númet'O eou que f1gu~; 

ran en la !isla única y la anteri01: ex
ce'}.v:ión sólo !es cornprtJnderá hasta 
el próxímo rncs ele :h.'ne:ro, en que de-
ben se.r autorizados en la fnrma qu~ 
reglamentariamente e:sl:ú ordenado. 

D f! R·eal orden lo digo a V. l. pa~ 
ra su conocimiento y dC'.mús efecll,s_, 
Dios guarde a V. l. muchos años. Ma
dri:rL 31 de Agosto de. 19·27. 

CALLEJ() 

Señor Dircctcr general de Primera: 
c.nseñanza. 

Núm. 1.140. 
Jlmo. Sr.: En v irtud de lo ctb~pues-: 

lo en el artículo 49 del n eal decreto 
de 30 de Agosto de 1914, que re·orga-; 
nizó la Escuela de u;sludio·S Superio•. 
res del Magisterio, 

S. M. el llEY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria d~ 
Labol'es y Economía doméstica de la 
E scuela Normal de 1\{aHsLra.s de Huel
va, co:n e] suei,do anua.l dr~ 4.000 pe•-: 
setas, a car-go del pre.supuesto pro~ 

vii!l-c-ia l, a dofia l\!.anuela Borrero Pe
ral, !]¡Jol'O;pU{lsta ·¡Jor el C:!ausli'o de !a 
citada E-scuela. de Esludios Superío.., 
res del Ma-gisl m'íO, con el número 4 
e.n ía 1i9t.a {]e prelación de• la &ecci6Ií 
de Labm·-es., forrnad-a !lll Lc.nninar el 
cm'so aeadémic..o de 19·20-21 . 

De Real orden lo cHgo a V. T. para. 
s.u cono'CimwnLo y ü;~más üfeclos. Dios 
guarde- a V. I. muchos afíos. Mad.ridr 
'J de S8:ptloemhre ele 1927. 

CALLEJO 

Se1ior Di.r'ec.f.o:r gencr,J de Pr\weca' 
enseñanza. 

~u.ím. "L141. 
1lnlG. ;~ :_-· .: 'l i ~:-la. la pr -:~'tj ~ tc~ t a ~~ .. e .a 

Ju11tn S·u¡_L' r ior de Ex:cavaeio.!,··3-:: ~

A.nt i"gü:r~Li : tdrs : coll n1otivo. del llh~~~u.., 

br imionto h ec: ho p ur e) Srocrclait·J de 
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la Comisión provincial de Monumen
tos dé Soria, D. Bla.s Taracena, de dos 
mosaicos romanos e.n la dehesa del 
pueblo de Cuevas, provincia de Soria, 
y ófrecimienlo que hace dicha comi
sión de encarga.rse de· la total exlrac
c:!ón de los referidos mo•saicos y tras-
lado al Musco provincial. · 

Y teniendo en cue.nta Jo que pre
ceptúan el artículo 7.• de la Ley de 
7 de Julio de 1911 y el 13 del Re
glamento de 1.• d·e 1\Iarzo de 19U, y 
dé confo-rmid-ad con la pro.pucsla de 
lá Junta 5up t.·rior de Excavaciones y 
Antigüedades, 

S. l\L el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bie>.l disponer 10e autorice a la Com i
sión ¡Jrovin•ncia.I de Monnneentos de 
Soria para que pnwUquc las excava
·eiones necesarias pa.ra el total de.scu
brimiento de los mo·saico.s haliado-s en 
la deh2sa del puehío de Cueva'> de 
Soria mosaicos he•chos con tese·illas 
de colores, forma.;1do clibuj os geomé-
tricos. pro-ceda a su arranque, trasla
do y convenient·e instalación en el 
·Museo provincial de Sor ia, conforme 
ha ofre-ddo e.fe.ctuarlo. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su•cc.nocimiento y e:feclos. Dios guar
de a V. I. muehos años, l\'Iadrid, 8 de 
Septiembre de 1927. 

OALLEJO 

· Si:ñor D irector genáa.l de Bellas 
Artes. 

HE-AL ORDEN 

Núm. 197. '·-c.· 

Ilmo. Sr.: Por la. rt eni orden de 

7?4 . de Mayo ú!Umo. y como aclara
c-ión al Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926 se fi jó el a lcance 

. cou que h ::!bía. de interpre tar se el 
ctJ.B.dr o de descuentos que el articu
lo J..o de dicho H.eal decreto hizo 
preceptivo para lbs gastos de ins
pe,cción y vigilancia de las obras 
qúe se real ice,n por éoh.trata. El 
l\€a1 decreto de que se t.rala fué 
dictado ·para to-das las contratas de 
oñras públi ca s y ferro carri les, sien
do pol' tanto comun es sus precep
tos para unas y otras e igua-l el 
ré.gimen .de descuentos que para 
diclws gastos se es t<:.b!cció, por lo 
que es elemental que se aplique con 

· Ut~ CTiterio _de _ a bso.Iuta i gua1Jad. 
Con.cr et.ado el a..l-c.a.n ec de la acla

ración d r; la eib.da Rea l orden de 
24 dt~ 1\Inyo a las contrat as del scr
-vn.:. i o de J·e -~ .. roe3.r-riiP-s, dcJ ;FJ, nor- Jo-s 
n: ~ :~ f. ivn .~; oxp~·:estos ) hu c~ers e -~Y.Ji,.~n~; i-
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va tal aclaración a todas las con
tratas del ramo de Obras públicas, 
verificadas a pa rtir de la promulga
ción ele! repe lido Real decreto. Pero 
así como e l cuadro do descuentos 
es el mismo del !leal d0c-relo citado 
y la. fieal O.td-Pn (}{~- .?..4 d-e. I\Jn-yo .r~~e 

limi la a int.e.rpreta.rlo, y es, por 
tanto, lógico que est.a interpreta
ció n comprenda. a todas las · con~ 

tratas rea.lizadas a partir de la fe
cha de aq·uella Soberan a disposi
ción, debe, por el con trario, apli
carse solamente a las contratas qu(i 
se adjudiquen en Jo sucesivo el mí
nimo total descontable a cada con
trata que señala dicha Real orden, 
como aclaración necesaria inlr odu
eida po-r la m.isma. 

A t ales fines y para reso lver du
das de algunas Jdaturas, 

S. M. el ltEY (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: 

1.0 Que la aclaraci-ón al H.eal de
creto do 29 de Septi,embro d" 1. 926 
contenida en la disposición 1.• de la 
Real orden de 24 de Mayo último 
(GACETA del 26) para las obras por 
contrata del ramo de Ferrocarriles, 1 

es de aplicación a las subastas de 
1
1 

obras públicas ; debiendo, po,r tan
to, hacerse los descuentos en las 1 

certificaciones mensuales de obr a ·¡ 
para el abono de los gastos de ins
p ección y vigilancia con arreglo al 1 

cuadro que se inse,rta en la citada 
Real orden, el . que será aplicado en 1 

to-das sus partes a las subastas de 
Obras públicas. 1 

. 2.• Los tipos de d escuento del 
citado cuadro r;-,e aplicr1rán a toda s 
las subastas ve.riflcadas a p arLír del 
expresado H. ea! decreto de 29 de 
Septiembre de 19.26, así como n las 
que s,e adjudiquen en lo su e<:, ;; ivo, 
corno hechD..$ bajo .~1 mismo r égi
men coniún de dr:<cuen los in~["ura

do por dicho Real decreto y a c.Ia
rndo por la rc1wtida Real 0 rden. En 

t 1 r,pl'. • ' d l ' . cuan o a .a ajll!Cacwn e mnumo 
total descontable a cada eontrala, 
a que lambién se refiere d cuadro 
de .descueTitos de la eitada H:eal or
den, este mínimo sólo será aplica
do a las conlrat as que se tfd.jucli
qnen a p ar ti r de esta fecha, por 
tr a t ar se de una ae.laraci6a especial 
fundam entada en dicha disposición. 

3.0 Que en lo que se re.fi.ere a las 
obras n.nl.erinr·es a ;ruJio de 1924, a 
que ha ce I'·elaeión e1 artíc1!lo 8 .0 del 
mP-ncion:1do Real derroto de 29 de 
Sc_pLiern.br c, se s egulrá ·h a e i-endo el 
dc :c·cue.nto que eorrospond¡¡, a cada 
C'.fJI1 Lr <~t.r~ e11 Jn. for-rnu (t que . hae.r' 

J)r) llr:al urden lo digo a ,Y. i. ~Jara 

su conoc-imiento y efeef.os consi
guientes en la.s Jefalura s de obras 
y sen:·icios del ramo. Di os gua.rde 
a V. r. muchos nfío-s. :IJ a dr i&, g· de· 
Sep tiembre de 1927. 

P . 'D,, 

GEL.ABERT 

Seünr Dire.clor general de Obras 
públicas. 

HTIAL OHDEN 

.t\túm. 804. 

Ilmo. Sr. : Aprobadas la s eleecio•. 
nes y el escrutinio v-erifica,dos par~ 
la constitu ción del ComiU paritario. 
inlerloeal de la industria de fabri-' 
cación d-e salch;chón e.n Cataluña, 
y de a.cuer do con Jo disp1.1es to en Iá 
Beal orden de 1.0 de es te mes, 

S. M. el HEY (q. D. g .) , e l1.a S:) l' 

vido disponer quo dicho Comil.é qrne
de const.i tuído en la forma si• 
gui,ente: 

Presidenle, D. Eduardo Bes Ba
lagucr. 

Vicepr es ident-e, D. J osé Seliés 
Fnrrán. 

Vocales patron os efedivos: don 
.Juan Rosi cll B u squet.s, D. J uan Abel 
Sa.n z, D. llclefonso SoJ{t .Tanó, don 
Josú Jlicra Consl<msó, D . Ale.iandro 
Perelló Pére7,, D. Pedro Culomer 
Gabü.s y D. José Maritt Ca.J1(1llas y 
Pompido. 

Vo-r:.a les patronos supl entes: don 
Carlos Abelland Compte, D. Ca.mi-' 
lo Compa nys, D . .Juan N<>guera Ro-'. 
vira, D. I\InnuPJ Soler f-;endra, don 
;rcmn Albct Bo fey, D. José Pi Srrrá 
y D. Ginós .Jurnet. , 

Vo.c:.dr-:s obreros (}féetivos : dori 
J o-sé Bl'ul'au, D. GrisLóhn;l AJ¡varo', 
D . .Tuan Guixé, D. Valen tín Guixé, 
D. Rosendo Sol<Jr, D. Pedro Corh ella, 
D. José Reixach. 

Vocales obr eros suplfní ~s : D. En
rique Carrillo, D. Juan VIlardell, don: 
José Oorbr lla, D. Marian8 Pou, D. Ga
b riel Teixidó, D. Hafael Sol, D. Angcl 
GTOS. 

Secr etario, D. Jaime Marxuach F'lá~ 
quer. 

Lo que de Real orden .digo a V. I. 
para su cono-cimien to y rkmás efec
tos. Dios guardE) a V. l. muchos 
ni1.o s . J\:fn.dr.idr 9. de Sc.ptiein}?r e ele: 
1927. 

P . D., 
LUIS Bli;NJUMli]A 

:~eñ·o-r l) i.rr.~f~ tor gcn.=era.J de: 1,arba.jo 
y .A_cc.ión Soci~L 

.,··.··' 
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ADMHHSTRACION CJ:~NTRA.L 

~);~rr·-;~S;fJC~Gftl G~NEf-t~~ OE· f\IJA-
RfHJi1:COS Y C1JLCHtH~. ~] 

t\n~cur ... ~·o par u ! a Jn'ovis ú5~n de· dos 
¡)lazas, de Of'ic~al ic'J'CC 7'D del Cuer
]JO de 'Tcléy;·af'os, con destino en la 
.zona CS]Jai'iola de P1·oLctorado en 
Jf (lf'i'UCC OS, 

Vacantes en TeLn;íil dos nlazas de 
üfleird tercero de 1'eiégrafos, doLadas , 
:nmmirncn!e cada una de ellas con 
:;.o.oo pesoLas do fi\Wido y :.::.CiOü p'e:co
t~ts de graLiflcac iün. mús las gTaLifi-
1'aeiuncs que por pr.c·staeiún de~ S•~rvi
tlo en hora.s 8xl.raurdinnriao~1 puedan 
:\OITes.pond erles, eon <•rreg!o al Re
~··hmPnto aprobarlo por Dahir de 3 do 
I·.f ayo p róximo !)aSRdo, in ser·lo en el 
Ru!.~fí,¡¡ O{ic!al Lie L:c wna corrospon
'llientc al 25 do dbho mc•s, se pl'ovee
rún por r oncur.'30 de Jrdjritos entre 
los Oflel alcs scgund'os o terceros d0! 
Cue1~po do Telégrafo-s que lo solid-· 
tt:n de la Dirección general de l'v1a
:rruccos y Colonias en la PtesidBn
cia del Consejo de Min istros, don
de dchorán tener entrada las iiJS
lancias iinles d'e las catorce horas 
<le! día 25 del corriente mes, acom
pañadas do la s hojas ele servicios cb 
los inte resados, cerrndas en fin de 

Jnlio próximo rasado, drbidamcnle 
e.alifie8das por sus Jefes, adjuntúnc1o
Be curm!os dcnmtr>n.tos esl imen neee
Filrios los so licitantes para arrccíitm· 
lo? mén tos alc:.;ados. así como las pu
hltcacione"s ele quP s·can autores •·e la
ti.va:s a materias propias de la es.pe
cwl!dad. 

l\In.ctrid, 7 ele S;,,pl.iPmbi? de 1927.
E! Dirertor genf\ral inlc;l'ino, Lni.3 Q¡·
gaz Yoldi. 

DIR:;;:ccsoN G~r-¿Eifl¡\L DE ~HJST§
CI.íll, CULTO Y ~~8UNii"OS GEt~E

~AL!ES. 

CON·\·OCATORIA 

En cumplimiento c!e lo di spue-sto 
en el Real decrelo de G del corriente 
(<;J:ACETA del 8), se convoca a, oposi
ewn_es pnra proveer doce plazas de 
Aspirantes al Ministerio fiscal. 

C_onform.e aJ Reglamento q ue ha, de 
regrr e stas -oposieione·s, que es el . 
aprobado por Real decreto do 4 de 
Noviembre de 1926, les que dessren 
tomar parte en ell>a,s lo solicilarán 
por medio de una instancia, firmada 
por ellos mismos, dirigida ol Fiscal 
d~ l•a Audiencia terriloria,l o provin
Cial a que corres¡ponda su domdciliO', 
en e.l plazo de treinta días naturales, 
n _con!ar desde el siguiente a la pu
bllcamón de esta convocatoria en la 
GACETA DJ<J l\'ÍADRlD. . 

Para ser admitido a los ejercidos 
de . o,posic!ón se requiere, conforn1e a 
Jo prevemdo e,n el apartndo a) del ar
tículo 12 de.! E.statuto <.lel Ministerio 

flsco.J, sror español, varón, de buena 
conduela, tener eonc.luída la carTera 
de Derecho y haber C'..l!nplido vein
tiún, aüos de edad el día en que ter·
mine el plazo fijado en ia onvucato
ria para solici-tar tomu parte en los 
ejercicios. 

Los que deseen tomnt parte en los 
ejercicios de Jposíeión acumpañarán 
a su instancia los sigui cnLJs docu
mentos: 

1.'' Gertillcado del acta t.le naci
micnlo o de la pal"lida de hnutisrrio, 
en su defecto . 

2.0 Testínwnio noLar:.ial del título 
d-e I..ic.::;neindo o l)oetor en L)·ereel:o, 
expedido por Unlver51dad ofkial. 

1'ainbién üa.3.t~Jr á. a/)Otnpa[ar t -PrLi
t.ificacléln, l ibr~tda por c-i f~.sL~ü_rle-ci
IÍ1leuto eo;TespondicnL<', de haber 
eoncluído la ca~rTer:t de J)c.1·eello~ De
ro Pll .. p:.:·t,-< '·"1:::.'¡ ~.1 r0coo·er· el t.ft;-~_lo 
') r[r1;1 l'' ~:, ~li ;~,: ;)··~ '-[', .-:··· ,,:1). 1 ['~1·1· 1L(1 'd ;, ))~\.{, e ... ' .• .._1-~· L·. _ t , _¡ \ _ll.. ~· - ·.r~ 1 ... · ... , --' l· · - u 

p roo~cntarsr el Lcsiimoúio . del UluLo 
t:e r ... ic-eneiado o Doelor o cerliiitacitln 
de haber sat.;o;fc,eho los dprcc!Jos tiel 
mismo. 

D.C¡ Cert.íilc.ae ~ón del A!culd8 o .AJ
cn1des de ius dornicilio;; de! ~olieitan
l~ dm:n.n:e los dos úlUmo; afJOs. nor· 
n:r~.ü ~-... (l~ las que se ~-1J:ródilc quC éste 
ha o1F1t:l'>.-'ado bu~n:-.l eunducla y nlJ ha 
ejecutado aélo,; que le hubier-an he
cho dLJsmel·ecer en el conee.p:.o pú
blico. 

4." Cert.ifiención del Hcgistro Cen
tral c)p Penad os justificativa de no 
hnl.ler-ie s ido implW,,l¡¡ p r:· na a.lguna 
alliclíva o conr•ecional cie lns c3la
bleciclas por e l Códígü o ieyeo; pena
le,s especiales. 

5.0 J)ecla~·ncicín en la qtu; el soli~ 
cita.nte rnanifie~ie , bajo s u responsa
bilidnd, no lmllar::e comprendid o en 
ninguna de. ln.s inea.pa:.::idndt~~ que c.~
tnb!eee el arU.:ulo l2 ckl Heg-l<tmento 
orgánico del Estatu to dei !lfini:Ol'el'io 
iiseai aprobado por lt' ~al cJe,•.t·etu de 
2S de Febrero '.:lel ccn'l'Íconlc aiio. 

Podrá, n.demás, pre~c' nLar do,:urncn
l.os que aercdiLen servicios en _las e<~
rrera·s judi cial o JLcal. ei cJer~tclo 
de la profc~ión de. Abogado o méritos 
científicos de cualqnie t· e!ase, siem
pre que se rclaeioncn con las expre-
sadas carreras. 

Los Fis,eales de las Andieneiag, con
forme vayan reeibienclo las solicitu
des, practicarán infonnae ión sobre la 
conducta moral, circunsla.nci ns y cua
lidades de los solicita.nles y certeza 
de la declara.ción a que a lude el nú-

' mero 5.0 citado antBriOl'menle, toman
do para ello cuantos informes reser
vados estime convenientes. 

Con el resul tado de las mismas re
dactará un infor·me, también reserva-' 
do, que elevarán en pliego certifica
do al Ministerio de G1'acia y Justicia 
con cada una de las solicitudes que 
haya recibido, dentro ele los diez díall 
en que termine el plazo de admisión, 
sin perjuicio de comunicar telegrá
fi-camente a e3te Ministerio, una vez 
transcurrido el f.érminó de veilll icua
tro horas, de.spuós del plazo de admi
sión de instancias, el número de éstas 
admitidas· o · la drcunstancin. en su 
caso, de no haberse prese.nlado nin
guna. 

· Una vez recibidos en e.! Ministerio 
los expe.dientes · de los opositores se 
pasarán al 'l'ribun.a.l. c<~lifi&a!Jo:r, f1Ue 

los exr;¡r.ina:-á, remitiendo u.! Minis
terio la relación de los admitidos, que 
se publlcará en la GACto;'l'A DE MADRID. 

Dentro de los die:; días siguientes a 
la pulJ.licación de la li~La de opo~ito-, 
res admitidos en la GAGCTA. é5los en-. 
tregarán en la flnhilitueit!Ii del Per-. 
sona! dPl Ministerio de Gracia y Jus
ticia la cahlidad ele 50 pc.setas en me•. 
t álico, obteniendo un re;::~·: wrdo ele Jg 
consignaciün h echa, quC·' les serviei 
para aeredilar su admisllón a la ¡:nác· 
tiea dü los ejeruicios. 

Si. la consignar: ión se hncc por lnC< 
dio de giro postal o Lelt~gTútl,;o , ~e di• 
rig irán ·las Ci1nlidad~C~3 al Habilitada: 
del Personal del Ministerio tle Gracia 
y Justicia, consignándose con claridad 
el nombre y :~p •" llirlos del opositor a 
quien afe-cLa el giro, siendo lo má·s 
conveniente mnnil'e.star, por medio de 
cnrta: dirigida al referido IIabilitndo, 
el número del giro impneslo , el opo-: 
siLor a quien pertenec e y lLlg·ar y per
sona a qui en ha de remit irse el¡, res"' 
gurl rdQ. 

La HalJililación dará cuenta de lo!> 
opositores que hayan h.:.cho la con_, 
sjgnación rírevenidJ,, y ei Tribunal, 
dentro del quínlo día l.JálJil, dP~·Pl!ós 
de haher finalizado el plazo rle la con
signación y previo srñalamiento de 
local y hora, fJl'OCeckrú al ~orleo de 
los misrnos, cuyn resultado se pulJli
cnrú en la GACETA Df> 1\f..\DHlD, y al 
mismo t.iernpo deberú hacc:rse el se
iiaiarnienlo del día, hora v loeal en 
que han de dar coinienzo 'los ejerei., 
cios. 

Madrid, D de Septiembre de 11127.·
El Diredor general, G, del Valla. 

:¡:mu::ccmr'.l GE)N$;.Rtu. DE r: ;_;;;· t)EIJ. .. 
OA Y CL.A3t:::S PASiVV,~ 

Relación de lo.s rleclaraci(1WJ~ 11? had 
ber pasivo hechas en la. N·ri:,nera. 
q-uincena del !lOCo de Aaoo tu(,_"!¡_], 1.927. __ , ___ 

JUBILAC!•).!':ES 

D. Enrique Salgado li.iva
dcncyra, AyuJanLe ma
yor de Obras publicas. 
Se le cone.etle e) haber· 
pasivo d!l 4.800 pe.s·eLas 
anuales, 3/5 de 8.000,. l por Madn.··.d ................. .. 

p, l\lanuel Pérez-Seoane y 
Roca de Togores, Prim2r: 
Introductor de Embaja
dores. Se le concede el 
haber pasivo ae H .. OOO 
pesetas anuales, máximo. 
de 20.000, por MaJrid .... 

D. Tomás Alcolado y Fer-: 
nández, primer Ca.pataz 
de Cultivo de la EsGU&la 
Central o de Castilla la 
Nueva. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
¡pesetas anuaJes, 2/5 de 
de 3.000, por i\Iadrid ...... 

D. Luis J!:s-pacla Guntín, 
Presidente del Tribunal 
{}uentaª de¡ Heino. Se l(l. 

.i5.000 

1.200 
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' .concl))d:e e! haber pa3iVo 
!lte· 1.5.000 pesetas auua
leo;, máximo de ;l,il.UUU, 

Pesetas. 

¡por Madnd.................... i5.0ü0. 
JJ, Vídor lzqulonlo Villa

zán, J.efe üe Actmim;;~ra
ció:r1 civil rie Lerceca ciil
&e. Se· le eon-~eue el ua
.ber pasivo de ti.IJUU pe
S1e•tas anual•c!s, O,lí(} cért
timos de 10.000, por Va-
lladolid ... ..... .. .. .. . . .. . .. .. o.OOO 

D. Sa.lva.dor llochera H.e-. 
· ;nau, Guarü1a pri·meru 

{]le:l Cuerp•J üe Sc\j·uridud. 
Se le con~ede el ha!Jer 
¡p,asiv·o de UJO'O peseLas 
·oouales, V5 de 1.250. 
pm· Barcelona............... 1.000 

D. Blas · Córdoba Gmcia, 
Guardia primero de ! 
Cue•rpo de Seguridad. Se 
J,e concede el llaher pa .. 
o;ivo de 2'.400 pese-tas 
anuaie1s, .4/5 de 3".000, 
;por Barcelona............... 2.400 

)). FranciSl)O Liñán Mufí-Jz, 
· Gtiardia primero de l 

Cuer;p•o de Segurídad. :Se 
le conc•ede el hab-e-r pa
:sívo de 1'.2QO pe.setac; 
anuares, ;~¡5 de 3.000, 
¡por Barcelona.......... . .... 1.200 

§!'.. Pedro .Pilón Sleriing, 
Jef,e de Adnüni,3tea.,Jión 
Qle segunda del Cue-rpo 
de Abogados de; Estado 
Se le concede e!. haber 
¡pasivo de 6.000 pesetas 
•anuale:s, 3/5 ele 10.000, 
¡por Barcelona............... 6.000 

¡p. Arturo Pémz Atanay, 
üomis.ario de tercer¡¡, cla-. 
se del Cueruo de Vi!:ti-
1an-cia. S.e 1é con.;c:de V el 
haber pasivo ele 5.400 
¡pesei,as anuales, 3/r. de 
:9.000, por Gnipúzeoa...... 5.100 

iP• Agustín Mediwilla M.ar
tirroez, Sargento del Cuf'·r
¡p-o· de Segaridad. Se 1a 
concede 01 haber pasivo 
de 2.100 n•e;setas anua
i:e:.s, 3/5 {le 3.b00, por 
l. eón ........ "...... ............ 2 .. .1 00 

P. Antonio so¡,er A!!'Ü'WO, 
· Alguacil del Juzgada de 

¡primera íml.aücl<l · de 
Gnucin Se le corrc-ed-3 ri 
haber · pa.:;ivo de 1.050 
~pe.selas anllales, :1/5 de 
1~50, por Méila.ga .. n······· f P~D· 

j). Antonio Llln Str<mpcre, 
· Alguacil de\ Jnzgadio de 

¡primera in.stan.e ia d e 
Reus Se le concede etl: 
haber. pasiv·o de 1.520' 
pesetas anual·es, 4/5 de. 
1.9ü~l, por Vaiencia.. ..... t .. '5'21J 

D. Tele·sforo 1! ... \1ruández: 
· Guerra, Algu.acU de!. Juz

g.ado de p.rim...,ra instan
cia de Nava dfol:I H.e-y. Se 
la concede el hab8r pa
~ivo ·de :L400 pe21r:tas 
anuales, 4/5 de 1.750·,. por 
Valladolid , ............. :.... 1:.@:0 

D. Fólix Cek·mí-11 Gonzá.iez .. 
Sargento d;ll Cw:rpo d'e. 
.S2gurid ad. Se le conced1l 

Pesetas. Pesetas. 

· el habrer pasiVo de 2.100 
pesetas anuales, 3/5 de 
3.500, por Bar.~e!oua ...... , 2.10(), 

D. Francis•co Blant;o Lúpez, 
.Portero 1Jereero de los. 
Ministerios ci vilt'ls. Se le 
concede el hab8r pa.sivo 
de 2'.400 pesetas nnuales, 
4/5 de 3.000, por Cór-
doba .. .. ..... . .. . .. .... ... .. . .. 2.400: 

D. Vil;ente H.uiz V'l.larino, 
Jefe de· Administr~,c.ión 
tercera clase. 818 le con
cede el ha.ber pa,3ivo de 
8.000 p esetas amw.!es, 
4/5 de 10.000, por l\la-
l.irid ................. .. .. , . .. ... s,ooo 

·-----·. 
Total ele jltbilacir¡ncs... 76.570 

OBREROS. RE'l'IHAl.l03 DE AL·
!viADÉN 

D. Franci,s:co Pasa.monle& 
Ocaña, o:br·ero retirado 
de Almadén. Se ie eon.:. 
cede la pensión vita.!icia 
del 'resoro de 720 pesetas 
anuales, por G i u dad 
Real ........................... 720 

D. Quintín Pedro Alman.sa 
Serrano, ohrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tes.oro de JHO pese
tas anuales, por Ciudad 
Real ........................... 18{} 

Importan los obrwros l'cli-
1'aclos de Alm.adél!......... 000 

PENSIONES DEL ESTAW 

D Emilio Echev-an·ía Nra.
yo, Subdelegado (~e Far
macia de loos parl1dos do 
·Navahermosa y Toledo. 
Be le concede la pemión 
del Estado de .1.000 pe
s-etas. anusJes. por To-
Ledo . . . . . .. . . . . ..... .. . . . . . .. . . "l.OüO' 

[rnp.ortan las pensiones del 
Estado . . .. .. .. .... ..... ...... . 1.000 

Doña Juana Vúzquez Pa
reja, lluérfa11a !!e don 
Carlos, Portero de la In
tervención general dret 
Eis,tado. Se la etmred/3 la 
pensión <J,e Murüt.'!?ío de 
Oficinas, por Madnd, de. 

Doñ.a Trinidad Méndez y 
BaTrakoa,. viuda lmé:rfa
na. de D. l\fanctel, Magis
trado del 'l'rilmnu.l Su
premo. Se la concede la 
pensión vitalicia. del Te
soro, por Madrid, de ...... 

Doña Nicola;sa Tallo Ga
llostra, viada huérfana 
de D.· Gervn.sio,. Dele-ga
do de Hacienda, jubila
do. t~.e la c;oiJccdP' la p·en
sión vitalicia tlel Tesoro, 
por :\Hrlaga, dn ........... ;. 

Doíia Dolores Gúnv.:z :\iu
l~oz. viurla lmúrfmw de 
D. I<iarique, In.spee1or cl'et 
'l}w:rpu de Mon t,J:;;, jufJ.ii..: 

.. . 
;.) 

~ .. _~ ,_,. ;.. 
'l!, • ..)t}i,J 

lado. Se la com:ed~ la 
pensión vitalicia del Te-. 
soro, por Cácere·3., de ..... 

Dofla Antonia Capó Rirra, 
viuda ele D. Antonio Pas
cual Riera, Torrero de 
faros, jubilado. Se la 
concede la p·eniiión de 
J'ilontepío, por Baleares, 
de ............................ .. 

Doüa Angeles Hodríguez, 
Hidalgo, viuda de D. An
tonio Gil Aml311gual, Vi-. 
gila.nte primero de Vi
gilancia. Se la concede la 
pensión de Iviont.epío, 
por Cádiz, de .............. . 

D u ü a Amelía Fernánd.ez; 
Gatl8rrez, huérfana de 
D. AdoHo, Ingeniero Je-. 
fe de Agrónomos. Se la 
conc.ede la pensión de 
Montepío de Ministe..; 
rios, por Cáee-res, {L, ...... 

Doña EmHiana y doiía 
Pascua.Ja Juste de la Cal, 
huérfanas de D. Vicen
te, Auxlliar segundo de 
H::wienda, · j uhilado. Se 
las concede la pensión 
de l\Imll;e.pío, por Va.lla...o. 
cloüd, de ............ . ......... , 

Doña María del Socorro 
Gonzáj.ez y González, viu· 
da de ·D. Fmncisco Be-. 
Tros San Martín, Portero 
quiJ1lo de Fornenlo. Sei 
la eonc,ede la pen;:.ióo. 
de Mon~epío de Correos, 
por Ovie,do, de ............. . 

Doña Leonor de Homero y 
de Riva1s, lmérfa.na de 
D. Jmm Manuel, Ingenie
ro de Carninas, Ganales y 
Puertos. S.e la concede la 
pemión de Montepío de 
Correo-s, por Madrid, <:le. 

D o r. a Josefa Fernández 
Calpena, viuda de don 
Delfín Blázq;Jez Hidalgo, · 
Je-fe ele Bodega de la Es
taC:ió.n Etnológica de Ju
milla. Se la concede la 
pens1ón de Montepío de 
Ministerios, por J'Vlureia, 
de ........ .. .................. . 

Doña Magdalena. Arauz y 
H.odrígue·z, huérfana de 
D. Juan María, Portero 
del Consejo de J<}stado. 
Se la concede la pens·h'in 
de Montepío de 1\Unis·~e
rios, por IVradrid, de .. ... ., 

Doiía Oreneia Verg:tz y 
Mayor, viuda de D. Pau
lina LO-pez Ramos, Ofi
cial tercero del Insmnto 
Geográfico. Se . la conce
de !a pensión de 1'\lonte
pío de Mi·ni.strArios, por 
Madrid, de ............ _. ..... . 

Do;ña Conc-epl)rón: Mcdma. y 
I~edina.,. viuda da D. An·· 
tonto · LlaBo~ .Jimónc\z, 
Miagrstrado d.e la Auclie.n· 
cia territorial de i\.lha
eet;;. Se la eonc:ede la 
p .l'1Sión ele Monf.c>píu de 
l\'l i: nis,~egios, por l\:T:u.re,La, 
de .... . .... . . .... . , ........... ... . 

D o ñ a. l\~r:nuela Hru:be:yto 

2.500 

833,33 

833,33 

2.000 

550 

750 

50.0 

&3~l-,3if 

:UíOO 
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Pérez·, viuda de D. Ma
l1Hel Ferreiro Bocija.s, 
Guardia prirw~ro de Se
gurlclad. Se la eoncedc~ la 
pensi!Jll ele l\Ionk,,p io, por 

Pesetas. 

La Col'uña, rie.. ............. 1.000 
;Dcüa IViaría Teresa Canlo~ 

so Granado, viuda de 
D. Arquipo José Cullen ~ ~ 
lbái;nz, OflciaJ 1 ercero 
de l-iaeionda. S,¡:) la eon
ceciG la pensión c.ie ~Lon-
te;pío, por C<waria,s, c:e... - 1 000 

Pof!a Apolonia Baluz,Faa 
y Garategui, vluda de 
D. Luis l'e.c·eda. VolaSGO 
Pajnl'es, Agente r:fe Vi
gilancia. S-e la conced-e 
la. pt!nsión do 1\íoni.8pío, 
por l\Iadrid, de............. 1.250 

Poíía EipicJia Po lo y Ove
j<L:l, viuda de D: Andr0s 
Benito C;l.::·riún, A_g;c~nL-G 
de Vigi lal!cia . Se la con
cc1lcé la pens ión de Mon-
tepío, por Madr id, de .... · t.250 

¡Doüa Hosa AdeL:mladu y 
Vilines·cusa, viuda de: 
D. Fnmcisco Llori'!JS Va
lera, Guardia primer o 
de Seguridad., 8c:t l.a. con
ccdc la ¡wns i::Jn de l\1 on-
lepío, por Valcnci<l, de.... LO.O:o 

~Joüa Amada Vangcneberg 
Van-Camp, viuda. de don 
Ju.l1.o _r,JJngu ez IJDgu.rlLt.1 

.Tefe de l"l' b~ón tic par
!.[clo. Se. in. euneede la. 
P,cnsL~rt de M.LlJJLc~.píl1. por 
(>tlljiUZCO<t, dt)................ 1..000 

~)oña Anl<emia Fernúndez 
Ilcrrc:f'o, viuda de D. Da.
río l\Int.eo Oct:.n, OficiaL 
lc:rcc·ro. de ll ac ionda .. Se 
la concede la pensió'll de 
l\fonlepío, por LogToño, 
Reai cl'e. . ... .... ........... ..... 1.000 

Doña Aiejnndn Toril Sán
chez, viud.a de D. Fran
cisco Dionisio Gallego 
Preciado, Oficial S{)gunclo 
del Cuerpo facultaUvo de 
las 1\íinas de Almadén. &e 
la CD'llcede la pünsión de 
Jl¡Iontepio, por Ciudad: 
Re·n r . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . 1.lJtl(J 

Doüa Adela Avelina, don 
• Ta iEw Nicolás, doiía Ma
ría del Carmen, doiía 
Asunción Antonia y don 
Carlos Juan Pérez Gnr
cía, huérfatnos de don 
Jaime. Ensayador ca.pa
taz de reinas. Se la eon
cede la pc;nsiú.n de Mon-
tepío, por Vizcaya. de... 1.000 

Dulía Angeles Zaldivar 
Martín, viuda de D. Angel 
Alvarez Alonso, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
la conorde la · pensión de 
Montepfo, por Madrid, de 1.000 

Doíla Paula Rivas Gutié
rre7, viuda üs• D . .Juan 
GoiiZálcz Gr)mez, Prepa

]'::tdor de rm;.ayos de la 
Escn:oh ele ''dinas. Se la 
concede 111 pensión de 
Monle]Jío dD !v!inisLerios, 
:pm· ;\Jr,clrid. i.le... ... .... .. .. 1.000 

Dofla J\Iaría Roflrigo Raye, 
viud-a de D, Fe·l ipe· Clau~ 
·dio de la Hoz Ocaiía, Au
xHiar· primer:o ele Haci.m
da. Se la conce,cle la pen
s.J·().n de· MonteQ)io, por 
Ciud-ad Real, de ........... . 

Dofia María del Carmen 
L ócp ez Vida!, viada .d'e 
D . Adolfo Cabrera Pinlo 
Pél'CZ, Catedrático, jubi
lado. Se la concede la 
pcns íón ele Montepío, p.or 
S Evvilla, de ... .. ..... ....... ..... . 

Dofía Carmen Salazar Cam
pü•S, huérfana de D. FE·r~ 
mi.~ldo, Presidente del 
Consejo Forestal, jubila
do. Se la..concecle la pen
sh)n de lHontepío, por 
Mu.clTid, ele . . ................. . 

Doíla Francbca Gil Lote·, 
viuda de D-. Luis Ca:m
iponmor Nuño, Jr,fo d'e 
Negociado d'e tercera cla
se efe Correos . Se• !a· eon
CGde· 18 pen:s ié<n eh Morr-

. te·pío. por Mn.dr íd, ri.~ .. . ... 
D·nfía Em ilia Sanz Dlanr;o, 

huérfana ele D. · Toribio, 
Hegistrador de la Prop ie
dflcl. Se ln r0ncAde la pen
s ión de Monte·pfo, por 

. Val enria. ele ................. . 
; Doñn María Fer.mínclez ele 
; b Riva y Alcrnso , viuda 

ele D. Pahlo F errcr T'ic
ra. Calcd rá\ ico de la Fa
cultad de Medicina de 
Bnrc·e1o.na .. Se 'la concede 
h lJ'GBsíón de Montepío-,. 
rpor Barcelona. de .... ...... . 

. Dolí~ l?ilar Vc·Ja,z· de '\Ie
drnno Silnz, vjucfa hu6r
fn1la de n Fernando. Irrs
pedrj,¡; d'él 8ueJ:j)!J' de 
r,\Lont es, j ub:i l acl o. · Se La 
COUQPd.e• la D o,p:'<i 6,,, rle 
fi'font~pJo, po t'L "·-l\i~.~kid; 
U(;) ................................ ...... . 

. Doüa. Marg;aril:a lJl. l\l«r·xh;. 
viuci:a de D, l<'eTnancln P. 
de1 Pul.g<ttr y Ag:ui n·e,. 
CG'un.sul de lilspuíhL e:tt 
MoiJJ.evidrw.. Se h::t eon.
cede la peJMióJJ de ~~10tli
lt&pío1, por Barceliomt .. de~ . 

DoEa l\1a!.ilcle Navarro V:i.l
cárccl, viuda de D. Lucio 
Ghe,ca y Panlagua, Te·
niente fisc al de la Au
diencia provincial de 
Mul'C i a. Se .la concede la 
pensión d e Montepío, 
por Murcia, de ........... .. 

Doña Dolores Barca Ca
broTa, vitrda de' D. nie
go Jordimw e Isaoro, Ca
tedrático del Instituto 
de Córdoba. Se la con
cede la pensú\n ele Mon
tepío, por Cürdobn, de ... 

D o ñ a fiafaela i'vlartínez 
Herrero, viuda de D. Leo
poldo Ca Vi r!) Tcnwl, 
Itcgistrador de la Propit~
dad, jubilado. Se la con
cede la pensitín de Mon· 
tepío, por Madrid, ele ... 

Doñu. Elis.<J. l?eüalve~ Mv . .., 

~setas. 

83.3,33 

2.750 

5.0{)'{) 

1.500 

t.750 

2.00(;) 

2 . .250 

2.500 

2.250 

ñío, doña Dolor.es, cloña 
Carmrm, D. Matluel· y don 
Eduardo Pei:alver GaJ
ván, huérfana la prime
ra e hijos natuntf,"s re
conocidos de D. Angel', 
Jefe dH Negociado de ter
cera clas·e de Hacienda, 
ju.bilado. S.e les eonc;ede 
la pensión de Montepío, 

Pesetas. 

por Ciudad Real,. de....... 1.0.0(} 
D. Francisco .Emilio y do

üa Teresa y D. Alfrüdo 
Abolla Martín, huérfa
nos ele D. · l< 'nWcJsco, 
Inspec.Lor do Primera 
cnseüanza. Se les conce
de la pensi ón de MonLe-
pío, por Avi la, de ............ 2.250 

; Doña Guadalup17 y doña, 
lVfaría del SoGorro l\H-· 
randa Iüarra, huérfa
nas de D. Jar;inl.o', Cón
sul de España en Pau. se· 
las concede la penskón 
de Montepío de (,}ficina s., 
por Navarra, d:e ... "........ :1.:1:.25 

lml~ort.an. las pe'ns{ones d:.e 
l:J.omepw ........... .... ... .. .. 5'8.133,:*1 

-~- Tl 

PENSIÓN DE GRA:CiA. J;H!l: AL
MADÉN. 

1 Doña Inocen La ea:no Con,.. 
ella, viuda dn D., Eduar
do Valero lVIolero·, übre~ 
ro de Almadén, Jubilado; 
Se la conoede- lrn pe'nsión 
de gracia e AJmaden de 
0,5•0 pesetas diarias, por 
Ciudad nerrl..... .... .. .. ..... !82'>5(1 

-'i~f · ·r -,_____.e 
Importa ltt penaiá1w de 

gracia de álrn:aaé:w.... i82,5JQ 
_....¿;'( ;_:: ..J----

MESADAB DE. SUPERVIVENCIA 

1 Do.ñ.a. Catalina Ribero Pé
rez, viuda de D. Juan 
FeTnándcz, Peón camine
ro. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
eia a1 rcesped0 úlie· 1.46{) 

¡ pe·setas, por Crueeres ..... ~ 
D. EIWfül'Lle Corchado Rome

ro, huérfano de D .. Ga.
briel, Ca-rtero principaL 
Gl.e>J Goo:t!po ct·e Ca.rt!ilros. 
S.e le conceden das me
sadas de supervivencia 
al respecto de 2.737,50 
pesetas, por Sevilla ...... ., 

Doña Mariana Valle Peña, 
viuda de D. Julián Cl'l'r
tés, Peón caminero. Se la 
conceden dos me·sadas deo 
supervivencia al respec
to de 1.A60 pes·eta,s, por 
Cácer·es ....................... . 

Doñ¡¡ Mercedes Moreno Gó
mez, viuda de D. Enri
que neyes, Peón eami
nero. Se la conceden dos 
mesadas de sunervivcn
cia ¡¡l respecto" de 1.460 
pesetas, por Sevilln ........ 

Doña Luisa Fernúnclcz Gon
zález, huérfana de D. lla
món, Portero Ot1inLCJ dr; 
Ha cienda, .in1Ji lr:dn. Se lf1 
conceden do·s mesada,s de 
supervivencia al respec.:. 

456,2~ 

2:43,3S¡ 



P esetas. 

t~. ?e 1.660 pesetas, por. 
GiJOn . ... . ......... . ....... .. . ., 266,66. 

Doüa Hilaría Hcnieblas Her· 
nández, viuda de D. Emi
lio Tenor Sánchez, Guar
dia primero del Cuerpo 
de Seguridad. Se la con
ceden cuatro y media me
sa.das de supervivencia 
al respecto de 3.00'0', por 
·Madrid . ... .. .. . ........ . ..... .. 1.125. 

Doíia María Luisa l\1uñoz 
Castillo, viuda de don 
Fran.c.isco Górr¡,ez, Porte
ro cuarto del Instituto 
de Huelva . Se la cunee
den cuatro y media me
sadas d·e supervivencia, 
al res,pe.c.to de 2.500 p·e
sehs anuales, por Huel-
va ........ : .. .... . ... .. ... . ..... , .937,48 

Doña E speranza P eco Loza ... 
no, vi u da de D. A.nastasio 
1\iartínez, Peón caminero. 
So la conceden cineo me-. 
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.4GO pe·s·elas 
anuales, por Guadalajara; 608,30 

lJ.oiia Ino·cencia Nehot 1\Ia.., 
si;p, viuda de D. Antonio 
Comas, operario de la 
Sección de Loterías. Se la 
-conceden cinco mesadas 

1 

·ro Septiembre 1927 

• Pesetas. 

Idem íd. de gracia de Al-
n1adé.n . ... .. . ............ .... . 182,50 

Idem las mesadas de su.., 
perviveucia 6.0G9,48 

.TOTAL· ..... . .. 142 .855,30 

Madrid, 1 .• de Septiembre cln 1D27. 
El Director g-eneral, P. S., Francisco 
Sant{)s. 

--
1 DnU~CCU:HU GENERAL DE COMU-
., ruact'l.;;.aori!ES 

A partir del 1.• de Octuqre próxi • 
mo y durante e1 tr ime:=:trfl, las ta ~as 

1 para toda clase df\ servicio interna
cional telegráfico, tel ·3fónico y radio
telegráilco se p·~l'cibirán cGn fd equi 
valen te de una peseta caltirce· cénl~
mos ( 1 ,14) por franco oro. 

Madrid, 7 dg Septir.mbrvc de 1927,
P., EJ Direetor general, Castañón. 

M1NIST.ER~O DE fC MENTO 

<t:le sup€Tviveneia, al ré·s- 1 
poeta · de 2.920 pesetas 1 DmECCIOI'~ GEW.!?:~lU.. !O~ (H~ntis 
anuales, por Madrid.... .. i.216,65 ~ PUSL!CAS 

[ ;:¡[a Rosario Serrano Ti- J CONSERVACIÓN y nEPARACIÓN DE C..-\. -
nahones, viuda de D. An... ;J· nRETERAS 
tonio Mora, Alguacil d,el 
Juzgado de i\iontoro (Cór· Vi sto e:! resultado otenid'o e:n la 
di)ba) . se la -conceden , subasta de las c;bras de reparación de 
C-inco mesadas de super-

1
¡ explun.ución y fleme de Jos kilóme-

vivencia, al respecto de tros 12 al 22 úe la canetera de .Fe-
1.750 pesetas anuales, lanitx a la Rápita, provincia de Ea-
por Córdoba... .. . ........ ... . 729,15 1 l ec;_~ es, D. .6 ¡ 1 t · , 

nsta . rre<>.cr n genera 1a .emüo a; 
Jmpo¡·tan las 'mesadas bien adjudicar delii1Hivrtmente el ser-

l 069 t. vicio al mejor po.>tor D Hartolomé 
por una so a vez ._..... 6· 'lS Ferrer Castell, ved no de :FelaHitx, 

RESUMEN 

!m¡portan las jubilacione·s· . . . 
Jdem obreros retirados de. 

Almadén . . . .. .. .. ... . .. . •.... 
tdem hs pension8s del Es-

tado . .. . . . .. .. . .. .. ... . . ..... . .. 
ldern f.d . de Montepíos .. .. . . 

76.570 

900 

1.000 
58.133.,32 

provincia de Bnleare.s, que se com
promete a ejecutarlo eon su,JecióJJ al 
proyecto y en los plazos cle'signudos 
en el p liego de eondicinnes parttr~u-
1ares y e.conómieas de . e.~ta contrata, 
por la cantidad de 41.200,25 pesetas, 

l siendo el prewvuesto. do cont.r·ata qe 
44 .200,25 pesetas; temendo el ad'JUd i"" 
ca,tario que otorgar la eorrespondien-

Gaceta de Madrid.-N úm .. 253 

1 te escritura de contrata ante el No
tario qu·e designe el Decano del Co-. 

,
1
. lc•gio . Notarial IJe Madrid, dentro del 

p iazo de un mes, a oontar de !a fe·• 
¡ cha de la publi·~ación en la GACE'l'A de: 
1 la presente resoluci óa . 
¡ Lo que comunieo . &. V. S. para m 

1
, conocimiento y efec.cos. Dios guarde 

a V. S. muchos afí.os. Mad.rid, 3 de: 
Septiembre de 'l927.--EJ Dir·~ctor ge..; 
ne~¡·al , P. A., MartÍilílZ 8. G;jón. 
Señores Ordenador ue pagos de est~ 

Ministerio, Jefe del Nuguci:t:dCJ de 
Contabilidad, In:;eniero Ji:'fe da. 
Obras públieas d e la provlneia de. 
BuloaPes y udjudiea!ar•o D. Barto-: 
lomé Ferrer Ca sL\>Jl, veenpJ de Fe.; 
1aniix (Balea.ru~). 

Vis.to e,J r e.'uliado o-btenj&D en la 
subasta de las obr<JS do rq><ll<H:ión 
de explanaciu:rr y fu·me üe loa kiló..., 
m elros '15 a.l 25 de la eari' 2tflra dC: 

j San José a Cala Portinai tx, provin
t ei a de Baleares. 
1 E ; la Dire·~ción general ha tenido a; 
l bien adjudicar· dH:. nilivameu/;.:: el ser-. 

1 vicio al nwj or puslor D . .Ju 3é Co~la 
Cm·Ve, ve.ci no de :San Ani.onio , p:·c;v:ll-

1 cia . de Baleares, que _s,e compromete. 
¡ a OJecu!arJo con suJ~Ctü:l a! proyel"to 
! y en lo,;¡ plazos d8signados pn el plie-< 
! go de condii~ ion•~·s pat·Licul al'i?S y écO..; 
¡ nómicas de e3la conli.'alo., por la (·an ... 
i ti dad de 59.000 pe~el.tts, siendo ei p.r e-: 
' · supueslo de cont.t·::tta de 6 ,!.915.(!!) pe· ... 
¡ setas; teniendo el adjudicalarhl qu~ 
i otorgar la corrcspo :uiiell! e escritura; 
¡ de contrata ;:¡n[.e el Notario que de ... 
! signe el Decano de-l Colegin Noiaria~ 
! de ~Indrid, deniro del plazo de un 
! mes, a contar de lrt fecha de la pu.o 
i blicncitin en la GACETA de la pn'sL•nt.Q 
i rr~solueión . .. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. D ios guarde 
a V. S. nmehos añns. 'Madrid, 3 de: 
Septiembre de 1927.-El Direclor g(;.., 
nera.i, P. A., Marlínez S. Gijón. 
Señores Ordenador de Pa~os de esle 

l\'Unisterio, Jefro del Nc;;ne ia do oe 
Contabil ;,¡,¡;L Ingeniero Jefe de 
Obras públ:Cas de ln provincia de 
Baleares y adjudicatario D. José 
Cosl a Ccr'le. vecln.o de San Ant9niq, 
(Baleares). 

!3:Jcewrel:! de Rj_vadeneyra (S. A.).-Pas.eo de San Vicente, 20. Tel. í:?.\1:16. 


